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SECRETARIA DE GOBIERNO  

M1SION:

Asistir al Intendente Municipal en el análisis e información de 

su Despacho, controlar lo proveniente de la Subseretarla de Gobierno, prestar 

la atención y servicios de apoyo administrativo necesarios a fin de facilitar 
al Poder RjecutIvo Municipal, su espeeffica gestitIn como Jefe Cbmunal. 

FUNCIONES:  

Analizar la Administración Municipal efectuando estudios referentes 
a estructuras, procedimientos y reglamentaciones respectivas. 

Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, decretos, 
regl

amentaciones y resoluciones y/o demás órdenes del Departamento 
Ejecutivo, 

Refrendar la firma del señor Intendente Municipal, en las resolucio-

nes, decretos, notas y toda documentación que aquel produzca en 
razón de su cargo. 

Armonización de la acción cultural con la territorial o nacional 
en el ámbito local y entre los poderes municipales. 

5.-
Relaciones con las autorídades polítices y administrativas nacio-

nales, territoriales y provinciales y de otras municipalidades, 
empresariales, gremiales y con los habitantes de la Comuna. 

6.- Ceremonial Municipal y organización de actos públicos. 

7.- Comunicaciones e informaciones públicas comunales. 

8.- Regulación de la publicidad y difusión municipal. 

9.-
Difusión de normas, regímenes, planes programas, servicios, ordenan-

zas, decretos, decisiones y actos municipales relevantes por los 
medios de divulgación orales y escritos. 

10.-
Divulgación interna de publicaciones o dífusiones de interés Muni-
cipal. 

11.- tncuestas de opinión sobre las demandas, necesidades, problemas 

e inquietudes de la población y sobre la eficacia de la acción muni-
cipal. 

12.- Intercambio de informaciones coh , i5tros organismos oficiales de 
acción local. 

1.- 

2.- 

4.-

Ordenanza Numero: 401
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13.- Capacitación en relaciones públicas y humanas. 

14.- Formación y permanente actualización de los registros públicos de 
productores, industriales, comerciantes, c ooperativas, profesionales 
y prestadores de servicios de automotores (sino fuese suficiente 

el nacional), de conductores de vehículos particulares y profesio-
nales, etc. 

15.- Seguridad de personas y bienes. 

Policía e Inspección de: Moralidad, buenas costumbres e higiene, 

de industrias, comercios, hoteles, restaurantes, confiterías, bares, 

salones de baile, boites, cines, teatros, casas de vecindad y otros 

sitios de atención al público, pesas y medidas, vendedores ambulan-
tes, marcas y señales, construcciones, instalaciones de edificios, 
viviendas, espectáculos públicos, recreaciones, artefactos mecá-
nicos, etc. 

registro, patentes inspección, protección y sanidad animal, vacuna-
ciones, etc. 

18.-
Acción Sanitaria contra plagas y pestes urbanas y rurales, animales 
y vegetales. 

19.- Homenajes y Honores. 

20.- Radiodifusión. 

21.-
Habilitación de Industrias y Comercios y autorización de vendedores 
ambulantes. 

22.-
Fiscalización de la producción, elaboración y comercialización de 
productos y control de calidad. 

16.- 

17.-

Ordenanza Numero: 401
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SUBSECRETARIA DE GOBIERNO  

MISION:

Intervenir en la planificación y el control de los procedimientos dirigidos al cumplimiento de los o bjetivos de la Secretaría, brindar el apoyo 
administrativo necesario a la gestión y entender en todas las actuaciones 
internas y externas de la Secretaría. 

FUNCIONES:

Transmitir la política global de la Secretaría en todos los aspectos 
de su accionar. 

2.-	 Intervenir en la de terminación de planes y programas de acción de 
la Secretaría. 

Intervenir en el control del cumplimiento de los planes y programas 
elaborados. 

Elaborar y actualizar los programas de funcionamiento y reglamenta-

ciones de los mismos, conforme a las necesidades del área. 

5.- Intervenir en la administración de lod bienes y fondos asignados 
a la repartición . 

6.-
Entender en materia de personal, aplicando la politica de adminis-
tración de conformidad con las normas vigentes. 

7.-
Elevar el informe anual de las actividades desarrolladas. 

8.- Confeccionar el anteproyecto de presupuesto cor respondiente al área. 

1.- 

3. 

4.-
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SECRETARIA PRIVADA 

MISION: 

Asistir al Intendente Municipal en el ordenamiento y coordinación 
do la estructura admi nistrativa, siendo sus deberes y obligaciones, los que 

nv Indlenn: 

FUNCIONES:  

Atender con seriedad y corrección a las personas que concurran a 
solicitar audíencia, o, a pedir información sobre trámítes adminis-

trativos, y en caso de no corresponder al área, indicar a donde 
deben dirigirse. 

La misma corrección mantendrá con el personal Municipal, a fin de 
que la imagen administrativa no sea distorsionada. 

Habilitar registro de las audiencias pedidas al Intendente Munici-

pal, notificación de las concedidas y comunicación de lo decidido 
en ellas a quienes deban tomar acción. 

3.- Recibir c orrespondencia y expedientes inherentes al Departamento 
Ejecutivo, colocando en cada uno fecha y hora de recepción. 

4.- Llevar registros de expedientes y notas entradas, efectuando los 

asientos por fecha y con la mayor claridad dejar asentado brevemente 
el extracto de cada uno. 

Clasificar la documentación para permitir un fácil manejo y ubica-

ción por parte del funcionario que debe tomar conocimiento y expe-
dirse. 

cumplímentar las órdenes, comunicaciones o indicaciones impartidas 
con eficiencia y prontitud. 

Cursar las notas, realizar providencias en los expedientes y/o 

cualquier otra tarea que se le encomiende, ajustándose a las ins-

trucciones recibidas y al trámite de estilo, el que deberá cumplir 
y procurar su diligenciamiento en tiempo y forma. 

8.-

	

	
'Elevár a la firma, con los correspondientes sellos y foliatura, 

las actuaciones ya diligenciadas. 

Elaborar, Numerar por órden correlativo y Mantener el archivo actua-

lizado de comunicaciones o memorandum ordenes por el Intendente 
Municipal. 

1.-  

2.-  

6.-  

7.-  

9.-

Ordenanza Numero: 401
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10.- 

12.

Registrar las salidas de expedientes, notas y documentación en ge-

neral con fecha, destino y firma de quien recepcionara la documenta-
ción. 

Archivar y mantener en órden los instrumentos legales, notas y demás 

elementos que son de importancia para el Departamento Ejecutivo, 

y que deban estar convenientemente guardados en biblioratos 

carpetas, con rotulación que permitan uaa rápída indentificación. 

Cuando las necesidades de servicio o los compromisos contraídos 

lo hagan necesario, se podrá prolongar la jornada de labor y/o 

efectuar reajustes de horario, a fin de cumplir mejor sus funciones. 

Asimismo será obligación reemplazarse mutuamente cuando deban in-
currir en inasistencías de cualquier

Ordenanza Numero: 401
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SUB - SECRETARIA DE GOBIERNO 

II 

DIRECCION DE PERSONAL 

DEPARTAMENTO 
DESPACHO PERSONAL- DOCUMENTAC1ON 

LIQUIDACION - SEGUROS DE VIDA . 

DIVISION 
ARCHIVO - CONTROL Y ASISTENCIA DE PERSONAL
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DIRECCION DE PERSONAL 

MISION:

Llevar cuenta del elemento humano, agrupado homogInicamente por su lugar de 
trabajo. 

FUNC ONES: ____ I _____- 

1.- Atender todo lo concerniente al Personal Municipal relacionado con las altas, 

bajan, comisión, licencias, seguros de vida y archlvo, ya sea Planta Permanen 
te, Contratados, Jornalizados y/o Planta de Gabinete. 

La Dirección de Personal está complementada y reforzada por Departamento Des-
pacho de Personal, Documentación, Liquidación, Seguro de Vida; División Archi 

vo, Control y Asistencia de Personal.

Ordenanza Numero: 401
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DEPARTAMENTO DESPACHO DE PERSONAL, DOCUMENTACION, 


LIQUIDACION, SEGURCS DE VIDA  

FUNCI ONES:  

1.- TRAMITAR las solicitudes de los aspirantes a ingresar a la Adminintración Muni-

cipal. 

2.- RECIBIR de las distintas dependencias las solicitudes para llenar las vacantes/ 

presupuestarias existentes. 

3.- DILIGENCIAR dichas solicitudes formulando los llamados a concurso, según el ré-

gimen general que se establezca. 

4.- CONFECCIONAR propuestas de nombramientos y asignación de fuhciones de acuerdo / 

con las informaciones producidas por las dependencias de la Administración Muni 

cipal. 

5.- PROYECTAR los documentos legales que requieran firma del Intendente referidos a 

movimiento de personal. 

5.- ATENDER lo relacionado con la contratación de personal, CONFECCIONAR los Contra 

tos y ELEVARLOG para su firma. 

7.- PROVEER Y CONTROLAR la devolución de credenciales. 

8.- CONFECCIONAR Y ACTUALIZAR permanentemgnte los legajos del persenal escalafonado, 

supurnumerario y contratado. 

9.- MANTENER ACTUALIZADO los registros de antigliedad del personal y asignaciones es 

pecialen, como ner título, compensaciones por zona alejada, etc. 

10.- APLICAR las leyes y normas complementarias referentes al régimen de seguro para 

los agentes de la Administración Municipal. 

11. MANTENER al día el registro de los seguros de vida del personal. 

12.- RECABAR DE las distintas dependencias, el envio de planillas, restImenes mensua- , 

les de asistencia del personal de la Jurisdicción, acompañadas de las planillas 

en las que se establecerá por medio de la firma de los agented dicha asistencia, 

cuando se trate de dependencias descentralizadasdel Edifício Municipal.

/1/2
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27.- PREPARAR normas de ingreso y exámenes de aspirantes para todas las dependen-/ 

cias de la Municipalidad, solicitando de cada una de ellas informes sobre los 

requerimientos de capacitación. 

28.- PROYECTAR el rógimen de licencia, horarios y control de asistencia. 

29.- ORGANIZAR Y COORDINAR le ejecución de actividades formativas para el personal 

en el memento del ingreso o durante ol desemper)o V19 	 funcionen. 

3n.- PREPARPS folletos en los que se informe sobre la organización de la Adminis-/ 

tración de la Municipalidad, estructura, misión y funciones de cada dependen-

cia a efectos de lograr una pronta ubicación del personal recién ingresado y/ 

eventualmente, como elemento de información externa. 

31.- TRAMITAR las actuaciones relacionadas con actos de indisciplina que 	 origi-
nen o no sumarios administrativos y PROYECTAS resolución definitiva. 

32.- TRAMITAR Y PROYECTAR resolución definitiva en los reclamos de haberes que for 

mule el personal, con intervención de Contaduría. 

33.- LLEVAS Y MANTENER actualizado el registro de cargos vacantes. 

34.- ENTENDER en la confección y tramitación de todo pedido de certificación de // 

servicios del personal y otros similares. 

35,- INTERVENIR en las actuaciones a 9ue den lugar los accidenten de trabajo del / 

personal Municipal.

Ordenanza Numero: 401
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RECEPCIONAR Y REGISTRAR la documentación referente al otorgamiento 
de licencias que la envían las distintas dependencias. 

14.-	 RECABAR de las distíntas d ependencias informes detallados acerca 
de la puntualidad de sus agentes. 

	

15.-	 INTERVENIR en los pedidos de reconocimiento médico a efectos de 
la justificación de las inasistencias. 

	

16.-	 VERIFICAR el cumplimiento de las disposiciones en vigor, en cuanto 

derecho a licencia en las solicitudes que, con la aprobación de 

las distintas dependencias, le lleguen para su tramitación final. 

	

17.-	
CONFECCIONAR en base a los planes de licencia que le envían las 
distintas dependencias, la programación general para la administra-
ción Municipal. 

	

18.-	
EJERCER el control del escalafón y PREPARAR las resoluciones de 

ascensos, conforme al mérito dado por las calificaciones peródicas 
y en función de las vacantes existentes. 

	

19.-	
ENTENDER en la Certificación, justificación y cancelación de crédi-
tos con afectacíón de haberes. 

	

20.-	
CONFECCIONAR Y TRAMITAR las declaraciones juradas de subsidio fami-
liar. 

	

21.-	
CONFECCIONAR lo concerniente a las calificaciones del personal, 

a la tramitación en lo referene a remisrón y recepción de las plani-

llas respectivas y a la aplicación de las normas relativas al ré-
gimen de calificaciones. 

REALIZAR las proyecciones, sobre la base de la información que le 

suministren las distintas dependencias, de necesidades futuras de 
personal de la Administración Municipal. 

	

23.-	 TRAMITAR las renuncias y resciciones de contratos. 

COMUNICAR a la Contaduría General las novedades que incidan respecto 
de la liquidación de los haberes del personal. 

	

25.-	
PROMOVER la aplicación de medios de estímulo y PROYECTAR Y ADMINIS-
TRAR su aplicación.

1 

13.- 

22.- 

24.-
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DIVISION ARCHIVO, CONTROL Y ASISTENCIA DE PERSONAL 

rUNCIONES:  

1.- CONFECCIONAR Y ARCHIVAR tarjetas de ingreso y egres0 de personal. 

2.- CONTROLAR diariamente el ingreso y agreso de personal. 

3.- INFCRMAR al Jefe que corresponda, cual,luier írregularidad encontrada en las tar-

jetas. 

4.- sOLICITAR a los agentes descargos por las llegadas tarde y faltas sin aviso. 

5.- INFoRmAn e los agentes sanción correspondiente por llegada tarde a su puesto de/ 

trabajo y faltas injustificadas. 

6.- INFORMAR al Director para que proceda a dictar el acto adminístratívo que corres 

punda por: llegadas tarde; falta sin avino; enfermedad; tratamiento prolongado;/ • 

exceso de inasistencias; ascensos; cambios de situación revista; fallecimientog; 

jubilaciones; renuncias; aprobación de contratos; licencias por maternidad, etc. 

7.- CONFECCIONAR Contratos. 

O.- COMUNICAR a los dístintos Jefes, próximos vencíminntos de Contratog. 

9.- MANTENER actualizados lo g legajos del Personal. 

10.- MANTENER actualizadas las fichas de Control de Personal. 

11.- RECIBIR Y CONFECCIONAR Parte Diario Novedades. 

17.- CONFECCIONAR solicitudes de Licencias de cual quier tipo, a pedido de los agentes. 

13.- RFDACTAR Resoluclones por licencias y pago de pasajeg. 

14.- CUMUNICAR novedades a Departamento Haberen. 

15.- REGISTRAR Y ARCHIVAS en los legajo g personales, distintas circunstancias persona 

'Iés y-adMiniatrativas de los agentes Municipales, licencías especiales, anual, 

sin goce de habares, artículo, accidentan de trabajo, etc. 

16.- REMITIR mensualmente novedades de asignacionesTamíliares aliDepartamento Haberes. 

17.- SUMINISTRAR INFORMACION al Personal sobre Derechos y Obligaciones.

1//7
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18.- MANTENER registro posibles ingresantes. 

19.- NOTIFICAR al personal cualquier novedad que se produzca. 

20.- CONFECCIONAR legajos ingresantes. 

INTERVENIR Y DENUNCIAR accidentes de trabajo. 

22.- COMUNICAR altas y bajas a Obra Social, 

23,- PREPARAR fdjas colifYeedAn de personal, 

24.- CLI TECCIONAR Declaraciones Juradas Asignaciones Familiares. 

25.- INFORMAR al Departamento Haberes anistencia perfecta. 

76.- INFORMAR al De partamento Haberes permanencia en la categoria. 

27.- COMUNICAR anualmente al Departamento Haberes antigüedad Personal. 

28.- CONFECCIONAR a solicitud de los agentes, Certificados de Sueldo y Certificados / 
de Trabajo. 

CONFECCIONAR Certificados de Servicio cuando un agente ha solicitado la baja por 

renuncia para acogerse al beneficio jubilatorio. 

3[1.- REMITIR e todo agente que ha renunciado, su Certificado de Servicio, 

31.- ARCHIVAR toda la documentación personal de cada agente. 

32.- LLEVAR registro de asistencia en forma diaria

Ordenanza Numero: 401
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DIRECCION DE'DESPACHO GENERAL 

MIGION: 

Centralizar la conducción administrativa de los-sectores a nivel Intendente Munici-

pnl, Snerntería de Gobierno y Subnecrntarín de Gobierno. Entender en el 

y c:outvc)I III In douumnilLnG1(181 ut lini iii tF1 1 ,1 vta, rriut , i1rtir y arehlwar 10' n 

del Departamento Ejecutivo. Realizar equelles tarees, trámites y ecciones que le /1 

sean ardenadas por el Intendente Municipal, el Secretario de Gobierno y el Subsecre 

tario de Gcbierno y atender todos los asunton que interesen a los mismos y que no / 

4sten específicamente a cargo del algún organismo o dependencia Municipal. 

FUNCIONE S:  

1.- DIRIGIR Y COORDINAR los Departamentas, Divisiones y Secciones a su cargo. 

7.- nEcmclomAn los escrítos, expedientes, actuaciones y documentación procedente /. 

del correo o entregados directamente en la Mesa de Entradas por organismo ofi-/ - 

ciales o personas físicas o jurídicas. 

3.- VERIFICAR el cumplimiento de las normas de procedimientos administrativon y dis 

posiciones vigentes, 

4.- REGISTRAR Y ARCHIVAR Decretos, Resoluciones, Ordenanzas, Mensajes, Notas y todo 

otra acto administrativo. 

S.- EXPEDIR copia certificada de actuaciones originales archivadas. 

6.- MANTENER el control de las actuaciones de carácter preferencial de vencimiento/ 

a tármino fijaq0. 

7.- ENTENDER on la recepción y distribución de correspondencia y actos administrati 

vos de y para las reparticiones y dependencias con asiento en la comuna. 

0.- MANTENER la correcta,presentación del Edificío. 

D.- SUPERVISAR toda documentación que originada por las dependencias Municipales de 

ban ser giradas a la Intendencia Municipal l a la Secretaría de Gcbierno y a la/ 

Subsecretarla de Gobierno. 

10.- PREPARAR los proyectos de las medidas de carácter general cuya sanción propicie 

el Subsecretario de Gobierno, el Secretario de Gobierno y el Intendente Munici-

pal.
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15/117



///3

tyettitozto (!lartonal det 	 I utyo-
obtkittlda e Zlat del dildslied Sug 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	 Flon)	 2, ti 

1/12.

ENVIAR a la dependencia competente las actuaciones recibidas, bajo 
recibo. 

INFORMAR al Jefe de la unidad de Registro, trámite y archivo sobre 

las actuaciones trascendentes que deban ser conocidas de inmediato 
por la superioridad. 

COMUNICAR inmediatamente, a requerimiento de los causantes o a uni-

dades orgánicas Municipales, sobrela ubícación de cualquier actua-

ción, en base a las constancias de providencias, resoluciones, etc. 

14.-	 NOTIFICAR informes o vistas en actuaciones y expedición de copias 
autenticadas de providencias, etc. 

RECEPCIONAR Y REVISAR todas las actuaciones (Decretos, Resoluciones, 

etc.) y comunicaciones recibidas de las Secretarlas en actuaciones 

de rutina, que deban suscribir el Intendente Municipal, el Secreta-

rio de Gobierno y el Subsecretario de Gobierno y su devolución de 

las firmas para su trámite por la respectiva Secretaría. 

NUMERAR correlativamente las Ordenanzas promulgads, Decretos y Reso-

luciones que suscriba el Intendente y archivo de sus originales 

en órden numérico adjuntando copia autenticada al Expediente o 
actuación. 

CONFECCIONAR, NUMERAR, DISTRIBUIR Y ARCHIVAR los originales de direc-

tivas instrucciones o circulares del Intendente Munícipal, del Se-

cretario de Gobierno y del Subsecretario.de Gobierno. 

18.- INSERTAR Ordenanzas, Decretos y Resoluciones normativas o de interés 
público en el Boletín Oficial. 

19.- ARCHIVO HISTORICO de los antecedentes normativos o relevantes de 
la acción Municipal. 

20.- PREPARAR el despacho para la entrega al Señor Subsecretario para 
su supervisión. 

21.- CONTROLAR el uso, mantenimiento y distribución de los vehículos 
asignados a la Secretaría. 

22.- DEPENDERA de esta organización las áreas de: Departamento Despacho 

General, División Despacho General y Registro, División Archivo,Dí-

visión Mesa General de Entradas y Salidas, cadetes, choferes y Divi-

sión Mantenimiento, Maestranza y Mayordomia. 

12.- 

13.- 

15.- 

16.- 

17.-

Ordenanza Numero: 401
16/117



Zettitnrin rilaebnnl de 1n Zietta del rFaevo

ofettdclida e gilni del oftldediect cYug 

MUNICIPALIDAD DE USHUAtA

r,nrlq n7111EnAITE 1.45 

DEPARTAMENTO DESPACHO GENERAL 

MISION: 

Asistir todo lo vinculado con la recepción, registro, trámíte, despacho y archívo de 

las actuaciones Munícipales, procurando un díligenciamiento ágil, oportuno y eficien 

te. 

FUNCIONES:  

1.- DIRIGIR las Divisiones y Secciones a su cargo. 

2.- ATENCION Y ORIENTACION del público en gus peticiones y gestiones Municipales. 

3.- RECEPCION de los escrítos, expedienton, actuaciones y doCumentaciones proceden-/ 

tes del correo o entregados directamente en la mesa de entradas por organismos / 

oficj.alee y pnrsonas físj,ca-; o jurldleas. Tratándose de documentaciones recibi-/ 

da3 del correo se envIan bajo recibo y sin registrar ni numeraci6n a la unidad / 

orgánica competente y cuando sean presentadas personalmente se advierte sabre la-

unidad en que deben ser entregadas. 

NUMERACION codificada de lls actuaciones que se reciban, por asunto, procedencia 

y orden correlativo en el aíio, la cual se hace con;tar con un sello en cada es-/ 

críto o carátula lo utílizable en asuntos que deben acumular las sucesivas pro 

videncias y antecedentes y en la g tarjetas recibos que se emita a quienes las/ 

presentan. 

S.- REGISTRO en las fichas abiertas a las actuaciones numeradas anteriormente o aper 

tura de nuevas fichas para las que se inician, con constancia del número, causan 

te o procedencia para conformidad de las recibidas y dentino para las emitidas / 

por los arganismos Municipales. 

6.- ENVIO directo a la dependencia competente de las actuaciones recibidas, bajo re-

,• -cibo y sin providencia alguna de traslado. 

7.- INFORMACION , al Jefe de la unidad de Regístro, Trámite y Archivo sobre las actua-

ciones trascendentes o urgentes que deban ser conocidas de inmediato por la supe 

rioridad. 

8.- ANOTACION en las fichas del destino inicial de cada actuación y de los traslados 

directos entre organismos Municipales, en base a los duplicados de recibos que / 

envIen diariamente y de las salidas por su intermedío a destinos ajenos a la Mu-

nicipalidad o al archívo que centraliza.

Ordenanza Numero: 401
17/117



Zeteilotia ritaeloneil de	 "atten del ("Tetegtt
	 PP179.771F	 DE115EPIAITE 

ofeetátlida t gllatdd afilá.ettLeck Jut 	 U7."-••;J. 

MUNICIPAL1DAD DE USHUAIk 

/1/2 

9.- CCMUNICACION inmediata, a requerimiento de los causantes 0 a unidades crgánicas 

Municipsles, sobre l ubicación de cualquier actuación, en base a las constan-/ 

cian de las fichas.

_

Ordenanza Numero: 401
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MUNICIPALIDAD DE LISHUMA

DIVISION DESPAOHO GENCRAL Y REGISTRO  

Proceso de los proyectos de DecretoS y Resoluciones de la Secretarie de Gobierno, su 

pervisando la correcta aplicación de las disposiciones legales y normas reglamenta-/ 

rias en la confección de las mismas. 

FUNCIONES:  

REVISAR los proyector.;: c1 1,3 Decretut y Resolucianes, formulendo las observocianes / 

que eventualmente corresponda. 

2 CENTRALIZAR la confección de los Decretos y Resoluciones. 

3.- ATENDER el Registro. y Archivo de los Decretos y Resoluciones. 

4.- MANTENER actualizado el archivo de jurisprudencia. 

5.- ENTENDER en la clasificación y Registro de Resoluciones y/o disposicionen de in 

dole especial, que puedan constituir antecedentes. 

6.- COMUNICAR a los Secretarios de la Municipalidad las Resoluciones del SePior Inten 

dente. 

7.- ATENDER el Registro de los Libron de Decretos y Resoluciones Municipales. 

3.- DILIGENCIAMIENTO de la correspondencia enviada al Señor Intendente. 

Ordenanza Numero: 401
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MUNICIPALIDAD DE USHUMA

DIVISION MANTENIMIENTO, MAESTRANZA Y MAYORDOMIA  

FUNCI ONES: 

1.- CUMPLIRAN dentra del horario establecido, las funciones de mantener en perfecto 

estado de limpieza, el recinto Munícipal, en todas sus dependencias. 

2.- ATENDER en parte de Reposterla la preparación y distribución del café, siempre/ 

que nea requerido por el Pernanal Superior. 

3.- REALIZARAN cualquier diligencia que se les encomiende, relacionada con actividad 

MuniCipel. 

4.- IZARAN por la mañana y ARRIARAN al atardecer la Enseña Nacional, en el mástil // 

existente frente al edificio de la Comuna. 

5.- CONCURRIRAN para socundar en Ceremonias similares, a actos Cvico o conmemora-/ 

clonen de cualquinr nínmérídes Petrie, 

G.- E OCUPARAN de las previsiones para que siempre exista stack de elementos de lim 

píoza, como asimismo atenderán el cuidado de artefactas y ma quinarlas d- uso co-

rriente y cotidianos en tareas de limpieza. 

7.- DEPENDERAN on el cumplimiento de sus funciones en forma directa de, a Disección/ 

bespacho Genéral.- 

8.- REALIZAR las tareas necesarias para la normal conservación del edificio Munici-/ 

pal. 

9.- ELADORAR el cronograma de servicios a realizar a fin de lograr un efectivo mante 

nimiento de las instalaciones. 

10.- COMUNICAR cualquier anomalía que se produzca en el edificio o en su equipamiento.

Ordenanza Numero: 401
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DIVISION MESA GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS 

MIGION: 

Entender en el Registro, trámites y archivo do Expedientes, Actuaciones y correspon-

dencia en general, dirigidas a la Municipalidad, así como la expedición de las que / 

la misma remíta. 

FUNCTONE 5. : 

1.- REGISTRAP, CLASIFY,AH 1 ANOTAR Y DInTHIDIUD les presentaciones que reciba de Auto 

ridades Nacionales, Provinciales, Territoríales o Municipales, Entidades Particu 

lares y Públicas en general, siempre que por su naturaleza deban tramitarse an / 

cualquier repartición Municipal. 

CARATULAR Y ASIGNAR nómeros a los Expedientes y REGISTRAR su movimiento entre // 

las dependencias. 

3.- INTERVENIR en todo trámite relacionado con el desgloce y agregación de actuacio-

nes, vistas y notificaciones y en las providencias, notas y comunicados que como 

consecuencia de ello se originen. 

4.- RECIBIR, ABRIR, CLASIFICAR e INICIAR el trámite de ' la correspondencia dirigida a 

la Municipalidad, excepto aquella que de cuyo continente o envoltura se dospren-

da que está sujeta a una tramitación distinta expresamente reglamentada. 

5.- CONTROLAR el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre gravámenes a las ac 

tuaciones administrativas que tramita. 

3.- VIGILAR Y SUPERVISAR la correcta aplicación de las disposiciones on vigor nn lo / 

referente a folificación, agregación y/o acumulación de expedientes. 

?,- PROPORCIONMR toda información relacionada con el destino dado a las actuacionen / 

que han sido presentadas para su tramítación a trav6s de la minma.
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MUNICIPAL1DAD DE LISHUMA

DIVISION ARCHIVO 

FUNCIONES:  

I.- REGTOTA lm docummntmoidn qum lo nnvfmn lmo dopondoncimo m oroatoo do procodor d 

su nrchivo definitivo. 

7.- VER1FICAR la correcta foliatura de los Expedientes o la cantidad de fojas de los 

antecedentes y correspondencia con los datos asignados en la carátula. 

3.- DISPONER la documentación según los códigos clasificados que se adoptan, abrien-

do Registros que faciliten su identificación y localizacien. 

4.- FACILITJAR la docuw.IntaGVin confidencial con autoriación de la dependencia que / 

ordena su archivo o en su defecto el Secretario. 

5,- PROPONER a la Autoridad competente la destrucción de ajuellos documentos que, se 

gón las normas generales y particulares en vigor o que se dicten, carezcan de va 

lor Juridico, Histórico o Administrativo, 

6,- EFECTUAR la destrucción de los documentos dispuestos por la Autoridad competente, 

procurando la inutilización total de los mismos. 

7.- ORGANIZAR el trabajo a su cargo1 PROPONER las medidas necesarias para perfeccio-/ 

nar el trámite de documentación hacia el Archivo General. 

8.- ATENDER lo relativo a las condiciones necesarias de seguridad y orden para la 1/ 

conservación de los documentos archivados. 

9.- EXTENDER copias autenticadas de antecedentes, previa autorización del Secretario.

Ordenanza Numero: 401
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SECRETARIA DE GOBIERNO 

SUB- SECRETARIA DE GOBIERNO 

DIRECCION DE RELAC ONES COMUNALES 

DEPARTAMENTO 
PROMOC1ON COMUNITARIA

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCION DE RELACIONES COMUNALES  

MISION 

Mantener un contacto fluído y permanente con todas las asociaciones 

intermedias de la Comunidad, con el objeto de colaborar permanentemente con 

toda realización de las mismas, aportando una fluida expresión de sus legí-
timas inquietudes. 

FUNCIONES 

1.- Mantener fluído contacto con todas las entidades vecinales de la 
ciudad. 

2.- Extender su acción a Sociedades de Fomento, Cooperativas, Consor-

cios, Juntas Vecinales, Cooperadoras Escolares, Asociaciones Juveni-

les, Mutuales, Bibliotecas Públicas, Organísmos de Beneficencia, etc 

cuyos objetivos redunden en beneficio de todo o un sector del vecin-

dario, tanto en lo económico comercial, lo social, lo edilicio, 

lo cultural, lo asistencial, lo sanitario y lo profesional. 

3.- Llevar actualizado el registro de las mismas. 

4.- Detectar las zonas necesitadas. 

5.- Sugerir prioridades en los planes de promoción y asistencia comuni-
taria. 

6.- Preparar todo tipo de información asistencial que solicite 
Ejecutivo Municipal. 

7.- Recepcionar el tipo de necesidades expresado por cada Centro y tra-

mitarlo ante los organismos competentes de la Municipalidad. 

8.- Otorgar trámite preferente a toda inquietud emanado de las asocia-
ciones. 

9.- Mantener contacto fluído con todas las Depedencias Municipales 

que deban intervenir en la solución y/o realización de temas de 

interls comunitario, promovido por las Asociaciones. 

10.- Mantener archivos clasificados de toda la documentación que se ori-
gine. 

Promover la difusión de las actividades que se realicen por separado 
o en forma conjunta. 

12.- Promover un acercamiento permanente de las asociaciones con aquellas 

áreas Municipales que puedan ser ámbitos naturales qarealizaciones: 

13.- recepcionar la documentación de toda asociación que deba ser recogi-

da por la Municipalidad, haciendo cumplir estrictamente la Ordenanza 

en vigencia al efecto.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DEPARTAMENTO PROMOCION COMUNITARIA  

FUNCIONES

1.- Mantener fluído y permanente contacto con las Juntas Vecinales reco-
11,	 ti,,	 1,, )	 I a	 hfitti I t . 1 pil I 1	 1ItI. 

2.- Atender a todo requerimiento producido por las Juntas 

y/o Asociaciones intermedias, informando a la Dirección de Relacío-

nes Comunales, aportando una propuesta de tratamiento y solución 

sobre el tema. 

3.- Constituirse en eficaz nexo entre las Juntas Vecinales,,y/ 0 Asocia-
ciones intermedias y la Municipalidad. 

4.- Responsabilizarse del seguimiento, ejecución y finalización de toda 

actividad que se desarrolle con las mismas. 

5.- Comunicar permanentemente a sus Superiores sobre toda anomalía que 

difículte su tarea. 

6.- Mantener reuniones perii odicas con los representantes de las Juntas 

Veciri~y,/a-Asociaciones intermedias. 

7.- Asesorar a todo grupo de vecinos que desee constituirse como Junta 

y/o Asociación intermedia. 

8.- Desarrollar toda otra actividad que eficientice su accionar.
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MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  

MISION: 

Disponer la gestión de todos los trámites administrativos inherentes 
al Departamento y a la Dirección. 

FUNCIONES:  

1.- Entender en todo lo relacionado con las Elecciones de las Juntas 
Vecinales. 

2.- Llevar un archivo ardenado de las Juntas Vecinales. 

3.- Llevar un archivo de las solicitudes de corrimiento de casillas. 

4.- Contestar todo acto administrativo que surja de dicha dirección.
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SUB- SECRETAR A DE GOBIERNO 

DIRECCION DE 1NSPECCION GENERAL 

DEPARTAMENTO 
TRANSITO

DEPARTAMENTO 
HABILITACIONES xRENOVACIONES 

COMERC1ALES 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

#****************

DIR,CCIOr D IMTCCCIM GEITIRAL 

El estudio y elaboracián de laz normas relacionadas con el ordenamiento 

y la seguridad del tránsito, la Habilitaci6n y funcionamiento de comercios, in—

dustrias, etc., referido a la seGuridad, higiene y moralidad. 

1? br 	 C 1 0 IT .1.'j 3  

1 • _	 'JTIGAR, EVALUAR Y CODIFICAR las normas que tengan relacián con los ru,- 

bros ospecificados. 

2.— FIJAR las normas locales accesorias de aquellaz quo rigen en el 6rden nacio 

nal y/o territorial sobre las áreas de su incuMbencia, 

CO PROIAR el otorgamiento y renovacián de todos los permisos, autorizaciones 

y habilitaciones, que promueva el área a su cargo. 

DTPTIUMTAR las necesidades y proyectar la seíalizacián vial, supervisando su 

confocción y/o colocacián. 

.5710nn la Educaci6n Vial de la poblacián escolar y adulta en general y 

controlar su aplicación. 

6. rROZOVER constantes campailas do esclarecimionto de normas y disposiciones pa 

ra la correcta habilitaci6n do industrias, comercios, etc. 

7.— PIIE3TAR al Departamento Ejecutivo el asesoramiento que le sea requerido en / 

aquellos aspeotos , vinculados con su misi6n0 

Ordenanza Numero: 401
28/117



Zatiletirt Otaelonal de la Zinta del 7tteq*

‹iamtfIdo f 11,11 (fil ,,Ithintlen 3110 

MUNICIPALIDAD DE USHUA4A 

DEPARTAMENTO HABILITACIONES Y RENOVACIONES COMERCIALES  

MISION:

Asistir al Seilor Director en el ejercicio de Policía Municipal, 

relacionado con la habilitación, funcionamiento de comercios, industrias, 
etc., referida a seguridad, higiene y moralidad. 

FUNCIONES:  

1.- VIGILAR los procesos de comercialización y el cumplimiento de las 

disposíciones superiores relacionadas con exhibición de listas de 
precios. 

2.- SOLICITAR la clausura temporaria y/o definitiva de locales habilita-

dos por el Municipio, por transgresión a disposiciones vigentes. 

3.- COMPROBAR infracciones y secuestrar elementos de prueba. 

4.- LABRAR Actas de infracciones, faltas, contravenciones y/o incumpli-

miento de disposiciones Municipales. 

5.- SUPERVISAR el cumplimiento de las funciones y tareas asignadas en 
la dependencia. 

6.- VIGILAR el cumplimiento de las disposiciones en vigor referentes 

al funcionamiento de los espectáculos ofrecidos en cines, confite-

rías, boites y cabarets, negocios con ejecución de mósica, clubes 
de baile, etc. 

7.- REALIZAR la inspección de pesas y medidas. 

8.- VERIFICAR el cumplimiento de las disposiciones en vigor referentes 

a propaganda y publicidad en la vía pública. 

9.- REALIZAR la inspección y vigilancia de la ocupación de la vía públi-

ca y vendedores ambulantes.
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DEPARTAMENTO TRANSITO  

MISION:

Asistir al Señor Director en el ejercicio de Policía Municipal, 
relacionado con el ordenamiento y la seguridad del tránsito. 

FUNCIONES:  

1.- SUPERVISAR el cumplimiento de las funciones y/o tareas asignadas 
en la Dependencia. 

2.- COMPROBAR infracciones y secuestrar elementos de prueba. 

3.- LABRAR Actas de infracciones, faltas, contravenciones y/o incumpli-

miento de disposiciones Municipales. 

4.- TRAMITAR Y HACER CUMPLIR las infracciones de tránsito remitidas 

por la Policía Territorial y labradas por inspectores de tránsito 
municipales. 

5.- ATENDER lo referente a la vigilancia de tránsito, proponiendo la 

adopción de las medidas de ordenamiento, señalización, demarcación 

y nomenclatura que juzgue conveniente. 

6-	 INSPECCIONAR los medios de transporte público, verificando el mante-

nimiento de los mismos en condiciones de eficiencia para la pres-

tación del servicio, y control de precios en los medios publicos 
de transporte. 

7.- OTORGAR registros de conductores, previos los exámenes técnicos 
que se determinen. 

8.- CONFECCIONAR los datos est qdisticos que se soliciten acerca de su 
accionar.
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MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

DIVI3I011 ADLIIII7aRATIVA  

m12 72ITO 1Tr -JIITACIO -1: COEMCIAL 

1:13ICT:

Ocuparse de los tramitos administrativos relativos n las solicitudos y poste—

riores otorgnmientos de las habilitaciones y renovacionos comorcialos, librotas sani 

tarias, carnots de altornndoras, la solicitudes y postoriores otorgamientos de car—

nots de conductores y crodoncialos. Asimismo diligenciará administrativamente los ro 

ceos conra infracoionose 

PUHCIO IT J.3  

1 .— At:1)71 al pblico que gestiono flabilitaciones o Ronovneiones Comerciales, 

tas "JaniLarias, Carnets de altornadoras, Carnets do conductor, asesonIndolo sobre 

la < 1 bmridtacionos provias a 211 oLorgamiento. 

2 0 — OCUPARU de los trImites administrativos a que diesen lugar entos documentos. 

3.- CWPIIOLAR que como paso previo al otorgamiento de cualquiera de estan cortifica—

ciones, lns gostiones 20 encuadren dentro dol marco legal correspondiente, espo—

cialmonte en lo relntivo a Certificados do Salud y Antocedentes, expodidos por / 

Autorld2d compotente, registrar on los resnectivos libros los datos do filiación 

de todns aquellas nersonas a quienos se les haYa provisto de la documentación gos 

tionada0 

1-0— r liT.ATVE do le, tramitación do Iodo tiro de correspondencia a que pudieson dar lu 

c7ar los doci=ntos do marrnse 

5.- MUUIR los antecedentes correspondientes antes de olovnr a la Superioridad rocur 
sos que 20 rocrJiecon contra actas de infracción que hayan labrado inspoctoros / 

del .).opartamonLo.
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MUNICIPALIDAD DE USHUMA

D1VISION TRANSPORTE 

MISIONs

Estricto control administrativa y operativo de los servioios pdblicos y privados 

de transporte de pasajeros y cargas menores. 

FUNCIONES 

1 0 Supervisar el buen funcionamiento de las tareas administrativas y de inspeccidne 

2° Labrar actas de infraccionesy faltasy contravenoiones y/o incumplimiento de disposi-

ciones Municipales, 

3° Inspeccionar los medios de transportey verificando el mantenimiento de los mismos en 
condiciones de efioiencia para la prestación de servicio,de acuerdo a las normas vi-

gentes y control de precios en los medios públicos y privados. 

4° Elevar a la superioridad todo tipo de contravenciones y antecedentes si existieren 

proponiendo sugerencias para su posterior andlisis. 

5° Atender al pdblico por gestiones de habilitaciónesy ronovacionesy bajas etoy aseso-

rando sobre todos los temas ockiTetentes, 

6° Llevar un minucioso control de los libros de Inspección de los vehiculos y de las 

agencias.

1

Ordenanza Numero: 401
32/117



Zadletia gladrinal de la Zietta. dii (Tuella

abtfríttida e gdaL dd oftláttlidi Juz 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

HONOTUTU C111/13 [17177TE 
FOLIO 

TIANs To_l_:„..„ 

rama -nortenociante a la 7)irocción de Inspección acnoral que copron 

fiscaliación del trnsito dentro ¿:19 las callos del ejido urbano, y tra'Jaja coor 

dinadaucnto con la Jefatura del Dopartamento, para un loEro ofectivo e intecTal do los 

porsocnidos, oual 02 procnrar auo la círculación del trrl:nsito de todo anto-

otor so ronlice en forma ordenada l a voloOidad moderada, y roprimiendo con ponalida-/ 

dos ín-aduales cualquicr infracción que sea cometida. 

FuilaTors: 

1.- 7:7WTPUAR recorridas constantes por las diforentes arterias de la ciudad, a los e-

fectos de dotoctar si ul Er iln conductor orltá incurso on las infracciones de trInsi-

to. 

2.- 9.- M17.1171 Y 3A7si0tulAn lar3 infracciones al trusito automotor aue se aparten del cum 

plimiento del Itelamento de Tr11,,nsito Automotor para'la ciudad de Ushuaia. 

3.- 1W.V21 las correopondientes boletas de infracción, las cuales sec2irn el trata-

minto do TyrdLetica, imponióndose de las novedades al Jefo dol Departamento rospcc 

tivo. 

4.- &CPU.12,1 coordinadamento con la Policla Dopartamontal, roquiriondo su colaboracidn / 

elvmdo ramone:: de mojor servicio asT lo determinon. 

VTT.71W1 la Oalida do los nnos de los cstablocimiontos escolares y on colaboración 
•-	 , 

	

co.la T'olícío,	 ol 'Grnsito on salvarparda do la intocTidad física do / 

r.—

	

	 órdencs on fórma direeta dol defe dol DepartamOnto 1.1r1Insito acatando iGual


monte tode lo quo eoa ordenado por Autoridados Superioros del Eunicipio. 

7.- i0TJ1 n 3oo 3uporioros solyro cualquior claso do novodad surcida dontro dol hora 

rio do servicio, (1.11() afecte o estÓ relacionada con ol;cumplimiento do sun funcio-/ 

nos.
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MUNICIPALIDAD DE USHUMA 

DIVISION INSPECCION DE COMERCIO E INDUSTRIA  

Tiene por objeto intervenir en forma directa y efectiva en el control del 

funcionamiento de.todos los locales corm-rciales y/o industriales en cualguier ra 

mo, ejerciendo la necesaria fiscalización en pro de la normalidad de los mismos, 

y contemplando fundamentalmente los intereses comunitarios. 

FUNCIONES: 

1.- ToMar conocimiento en los eXpedientes de habilitaciones, renovaciones y/o ba • 

jas hash_a el cumplimiento total de las disposiciones. 

2.- TESFMCIONAR previo a su habilitPcion, todo local comereinl y/o industrial, 

función que será hecha en forma conjunta con Inspección de Obras de la Secre 

'tarla de Obras y Servicios Lh1icos, y cunndo se trate del remo de mercade-/ 

rlas comesUibles o bebidas de consumo al público, se contarA con la partici-

pción de la Dirección le Bromatologla e Higiene, en cuanto al Irea de compe 

tencin de estn Iltima. 

3.- FISCALIZAR gue todo local en funcionamiénto se encuentre habilitado, lo que 

caaa convxciante acreditarl. mediante la exhibición en lugar bien visible, del 

certificado de	 Hunicipal. 

HANTENER actualizado por rubros, el fichero de negocios, industrias, empresas 

de servicios, oficinas, etc., radicados en el Departamento de Ushuaia. 

5.- FISCALIZAR la actualización de las renovaciones de los negocios, industrias, 

oficinas, etc. 

6.- AUTOPIZAN Y FrjCALIZAR el desempefío de los vendedores ambulantes. 

ATENDER al , correcto funcionaminnto de los locnles nocturnos y de esparcimien-
tn velandó-vor- el total cumplimiento de las normas vigentes. 

2.- INTWVIR en el otorgamiento de las Libretas Sanitrias. 

INTERVENIR enel otorgamiento de Libretas-Snnitarias de alternadoras. 

HIPADRONAR un Servicio Nacional de Registro de Comercios. 

Ordenanza Numero: 401
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DIRECCION DE BROMATOLOGIA E HIGIENE  

MISION 

Entender en todo lo relacionado con los Departamentos Matadero, 
Laboratorio, Contralor Sanitario y Administrativo y el funcionamiento de 
los mismos. 

FUNCIONES 

1.- Verificar el cumplimiento de las normas vigentes,por intermedio dellos 

Departamentos a su cargo, de todo lo relacionado a productos ali-

menticios, control de zoonosis, saneamiento ambiental, faenamiento 

de animales para consumo, control de calidad de las aguas y todo 

acto administrativo de la Dírección. 

2.- Verificar el cumplimiento de las órdenes emanadas de la SUbSécretírla 
de Gobierno. 

3.- Controlar el cumplimiento de las misiones específicas de cada depen-

dencia a su cargo. 

4.- Promover la capacitación del personal que se desempeña en el área. 

5.- Coordinar tareas conjuntas con otros organismos para un mejor desa-

rrollo de los objetivos fijados. 

6.- Ordenar la clausura de los establecimientos de alimentación y/o 

consumo cuando se trate de reincidentes y cuando las condiciones 

insalubres de los mismos constituyan un 'peligro para la Salud Públi-
ca. 

7.- Autorizar el funcionamiento de los establecimientos de productos 

alimenticios de consumo humano de conformidad con las disposiciones 

del Código Alimentario Argentino. 

8.- Autorizar el expendio de todo producto alimenticio, elaborado en 

la ciudad de Ushuaia, previa inscripción y aprobación de los mismos 

para su libre circulación (previa habilitación del laboratorio a 

Nivel Nacional). 

9.- Asegurar el suministro de equipos y elementos necesarios para el 

desarrollo de las actividades programadas. 

10.- Coordinar el accionar de las distintas dependencias a su cargo 

a fin de lograr el desarrollo integral del área. 

11.- Facultar al personal que se desempeña en el área a actuar como 

Inspector Sanitario. 

12.- Mantener una comunicación constante con los Servicios Bromatoló-

gicos de todo el Pais, para el mejor desempeño de las funciones. 

f r \ r 
-
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MUNICIPALIDAD DE USIJUA1Á

DEPARTAMENTO CONTRALOR SANITARIO  

MISION:

Coordinar, controlar y velar por el cumplimiento de las normas vi-

gentes, en todo lo relacionado con la producción, elaboración y circulación 

de alimentos asegurando su aptitud e inocuidad. 

Se abocará a una tarea preventiva tendiente a evitar la contamina-
ción ambiental en cualquiera de sus formas y asegutar el control de las 

Zoonosis a fin de lograr el bienestar y la salud de la población. 

FACULTADES Y FUNCIONES: 

1.— Conocer que unidades y personal están bajo su supervisión y su 

interrelación con las demás dependencias de la Dirección de Bromato-

logía e Higiene. 

2.- Mantener actualizadas las estadísticas a los efectos del control 

del servicio y la programación de su accionar. 

3.- Dísponer las medidas tendientes a lograr la seguridad de los agentes 

que desarrollen tareas con productos tóxicos. 

4.- Orientar la función asignada con el fin de asegurar el desarrollo 

del servicio con la formación del personal. 

5.- Confeccionar y coordínar acciones en conjunto con otras dependencias 

Municipales, para un mejor logro deLla misión. 

6.- Capacitar al personal mediante cursos de estudios y apoyo técnico. 

7.- Inspeccionar y oxpedir certificados sobre productos alimenticios 
en trámite (Cert. de tránsito y embarque). 

8.- Verificar y hacer cumplir lo establecido en el Decreto n° 4238/78, 

en el Código Alimenticio Argentino ( Ley 18.284), como asi también 

toda otra reglamentación vigente referida al control de los ali-

mentos. 

9.- Promover mediante los medíos de comunicación, la difusión e informa-

ción referentes a la conservacany tenencias 	 de alimentos como 

ásí también de las efermedades transmisibles-Zooantroponosis. 

10.- Promover la realización de acciones de control sanitario, verifican-

do su cumplimiento. 

11.-	 Verificar las condiciones de higiene de los locales Industriales, 

Comerciales y aquellos utilizados como depósítos.
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12.- Informar a los responsables o solicitantes de Habilitacionés Comer-

ciales sobre los requisitos técnicos a cumplimentar de acuerdo al 

rubro solicitado. 

13.- Orientar y asesorar en cuanto a los rubros a explotar teniendo en 

cuenta las características del local, su ubicación y necesidades 

de la población. 

14.- Disponer las medidas necesarias para lograr inecci6n y el control 

de todos los alimentos que ingresen a la ciudad. 

15.- Coordinar la realización de estudios en la ciudad, que permitan 

determinar el estado higiénico-ambiental. 

16.- Entender en el control de los establecimientos produciendo informes 

sobre el medio ambiente. 

17.- Fiscalizar la represión de la contaminación en todas sus formas 

y de cualquier agente con aptitudes de alterar las condiciones del 

medio ambiente. 

18.- Promover la realización de acciones tendientes a la oradicación 

-de focos de vectores y roedores. 

19.- Disponer el control de las tareas efectuadas por Compañias:privadas 

de desinfección y desratizacíón. 

20.- Disponer medidas tendientes al control de recolección, acumulación 

y eliminación de residuos industriales, domiciliarios y comerciales. 

21.- Controlar periódicamente mediante inspecciones, los locales comer-

ciales a los efectos de asegurar su higiene y salubridad pública. 

22. Efectuar el control del cumplimiento de las disposiciones en vigen-

cia sobre recipiéntesj acumulación de residuos. 

23. Ordenar la ejecución de tareas de desinfección. 

24. Disponer el cumplimiento de la reglamentación vigente en cuanto 

al destino de los contaminantes. 

25.- Verificar y hacer cumplir lo dispuesto en la Ley 126/79 y su regla-

mentación vigente, Decreto N°1077/79. 

26.- Disponer la realización de campañas de desparatitación y tatuaje. 

27.- Hacer cumplir las normas vigentes relacionadas con la tenencia y 

circulación de animales domésticos dentro del radío urbano. 

28.	 Controlar el cumplimiento de las disposiciones referidas en vigencia 

vacmmos, ovinos y porcinos fuera del cono urbano.

Ordenanza Numero: 401
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29.-	 Verificar el cumplimiento de las Ordenanza vigentes sobre el control 
de los animales sueltos en la via plica.

Ordenanza Numero: 401
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DIVISION,HABILITACION  

MISION

Intervendrá en todo lo concerníente a toda Habilitación Comercial 

que se relacione con alimentos, dando información técnica necesaria cumplien-

do con la reglamentación en vigencia en tal aspecto. 

FUNCIONES Y FACULTADES  

1.- Diagramar y planificar las zonas de inspección de acuerdo a las 

necesidades. 

2.- Llevar en forma ordenada y actualizada el fichero de legajos de 

todos los comercios habilitados. 

3.- Conformar un Padrón con los comercios donde se expendan sustancias 

alimenticias. 

4.- Realizar la inspección de control de higiene y orden en todos los 

comercios donde se expendan alimentos. 

5. Realizar la inspección y vigilancia de la fabricación en base a 

almacenaje de sustancias, útíles y objetos de uso en la elaboración 

de los productos alimenticios. 

6.-

	

	 Efectuar el control de la elaboración, almacenamiento y expendio 


de alimentos. 

7. Inspeccionar, efectuar tomas de muesIras, intervención y su poste-

rior decomiso, si así se dispudiera labrando las actas respectivas 

y cumpliendo enm todo con la reglamentación vigente. 

8.- Efectuar tomas de muestras para su posterior análisis en el Departa-

mento Laboratorio. 

9.- Efectuar la desnaturalización de los productos inaptos para el 

consumo humanoocualquier otro destino . 

10.- El personal será responsable de los datos que dan bajo su firma, 

asi como sus actos. 

11.- Verificar lo concerniente a presentación, higiene, vestimenta y 

libretas sanitarias de las personas que manipulan alimentos. 

12.- Inspeccionar y controlar el estado de los alimentos en tránsito. 

13.- Otorgar la habilitación de los vehículos de transportes de sustan-

cias alimenticias haciendo cumplir las disposiciones en vigencia. 

14.- Inspeccionar y controlar todos los vehículos de transportes de 

sustanctesalimenticias.
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15.- Proceder a la inscripción de los alimentos	 como sus caracterís-

ticas materia prima, etc. 

16.- Proceder a la inspección de todas las Cámaras Frígorificas.

Ordenanza Numero: 401
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DIVISION SANEAMIENTO AMBIENTAL 

MISION: 

Intervenir en todo lo concerniente al mantenimiento de la salubridad 

y al control de la salubridad del medio ambiente. 

FACULTADES Y FUNCIONES:  

1.- Inspeccionar distintas normas de la ciudad a efectos de conocer	 • 

y observar el estado higiénico ambiental. 

2.- Llevar a cabo las tareas tendientes a la erradicación de vetores 

roedores. 

3.- Realizar inspecciones a fin de controlar las desaratizaciones y 

desinfecciones efectuadas por empresas privadas. 

4.- Controlar el cumplimiento de las normap vigentes respecto de su 

recolección y acumlación y desnaturalización de residuos, industri-

ales comerciales y domiciliarios. 

5.- Inspeccionar los solares y depósitos de residuos indicando su ulte-

rior destino. 

6.- Será responsable del buen funcionamiento de los equipos a su cargo. 

7.- Realizar tareas de desinfección en lugares y trasnporte públicos. 

8.- Proceder a la inspección de comercios e industrias a fin de consta-

tar las condiciones de salubridad de los lugares donde se desarro-

llan las tareas. 

9.- Supervisar el cumplimiento de las normas relacionadas con la seguri-

dad del personal a su cargo, que trabaja con desinfectantes, pesti-

cidas, fumigantes y toda otra clase de tóxico .
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  

MISION

Disponer la gestión de todos los tramites administrativos inherentes 
al Departamento y a la Dirección. 

FUNCIONES 

1.- Controlar el desenvolvimiento administrativo de la Dirección de 

acuerdo con las reglamentaciones en vigencia y las que emanen del 
Ejecutivo Municipal. 

2.- Adoptar medidas generales concernientes a la recopilación de docu-

mentación relacionada con el quehacer bromatológico. 

3.- Verificar la documentación previo a su archivo, estableciendo su 

importancia y vigencia. 

4.- Aconsejar en la tarea de expurgo del archivo de la Dirección., 

5.- Realizar investigaciones necesarias para responder a diversos pedidos 

de antecedentes de organismos locales y/o nacionales. 

Confección diaria del Parte de Asistencia del Personal. 

Confección de solicitudes de licencia. 

Confección de Pedidos de Suministros y control de stock de elementos 

de librería. , 

9.-	 Confección de Planillas con las horas extraordinarias realizadas 

por el personal.
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DEPARTAMENTO MATADERO  

MISION 

Controlar el faenamiento de las distintas especies animales (bovinos 
ovínos y porcinos), destinados a consumo.,- 

FUNCIONES 

1.- Controlar y realizar los servicios de inspección. 

2.- Hacer cumplir las normas vigentes sobre productos, subproductos 
y derivados de orígen animal. 

3.- Mantener el control sanitario en todas las dependencias del estable-
cimiento. , 

4.- Controlar a través de la División Personal todo lo concerniente 

a la realización de la faena y todo lo relacionado con la presenta-

ción, higiene, disciplina y contratación al trabajo del personal 
a su cargo.v 

5.- Resolver sobre el destino de las carnes observadas durante la ins-
pección 

6.- Tener actualizadas las planillas y libros que correspondan. 

7.- Cumplir y hacer cumplir la Ley y reglamento de la Policía Sanitaría 

de los animales. 

8.- Informar a la Dirección de Bromatología e Higiene, todas las nove-

dades diarias del área a su cargo. 

9.- Mecanografiar en las planillas correspondientes los datos aportados 

por la Inspección Veterinaria. 

10.- Confeccionar el Parte diario del personal y planillas de horas 
extras. 

11.- Redactar informes, notas y certificados del Departamento Matadero. 

12.- Organizar y llevar adelante la tarea administrativa necesaria para 

el registro de las actuaciones dtamento Matadero. 

Ordenanza Numero: 401
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DIVISION,PERSONAL  

MISION 

Controlar y hacer ejecutar todas las tareas inherentes al faenamien—
(1‹ ,	nn1mn1vn dvnt1tindnn n1 VOIIIHMOn. 

FUNCIONES 

1.- Controlar que se cumplan las órdenes emanadas de la Inspección 

Veterinarts. 

2.- Controlar la higiene y presentación del personay detoda persona 

que ingresa a la playa de faena bajo autorización expresa de la 
Inspección Veterinaria.„. 

3.- Mantener las dependencias del establecimiento en optimas condiciones 
higiénicas-sanitarias._ 

4.- Controlar el cumplimiento del horario del personal y la tenencia 

de Libreta Sanitaria actualizada. 

5.- Custodiar las llaves del establecimiento y sus dependencias. Esta 

responsabilidad no es tranferible?, excepto al ser relevado en sus 
funciones. 

6.- Controlar el cumplimíento de los horarios establecidos para el in-

greso de animales, faena y retíro de carnes, menudencias, achuras 
y productos no comestibles. / 

7.- Tener al día todas las planillas y libros que correspondan./ 

8.- Dispondrá diaríamente la inutilización de las carnes consideradas 

no aptas por la Inspección Veterinaria. 

9.- Informará al departamento Matadero todas las novedades diarias 	 que 
se produzcan en la realización de los objetivos del área.

Ordenanza Numero: 401
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MUNICIPALIDAD DE USHUAlk

DIVISION INSPECCION  

MISION

Realizar el control sanitario de las carnes, sus subproductos y 
derivados. 

FUNCIONES 

1.- Cumplir las órdenes emanadas del Inspector Veterinario. 

2.- Realizar el exámen ante y post-morten completo de las especies 
animales destinadas al consumo. 

3.- Ejercer el control sanitario de las reses con habilitación y sella-

do de las aptas para el consumo y el rechazo de la inaptas con des-
tino inmediato a digestor. 

4.- Enteder en la autorización de la faena o el decomiso de los animales 

caidos o enfermos y su correspondíente destino en estos casos (co-

mercialización o incineración). 

5.- Informar al Departamento Matadero de todas las anormalidades obser-

vadas durante la inspección.

jVi 
•
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MUNICIPALIDAD DE USHUAM

DEPARTAMENTO LABORATORIO  

MISION: 

Controlar el c limplimiento de las normas vigentes sobre Registro, 

Inscripción y Estado Higiénico Sanitario de los Productos Alimenticios y 
sus establecimientos elaboradores.Desarrollar el Programa de Control de Calidad 
de Agua Potable. Controlar los Natatorios de Centro Deportivo Municipal. 
FUNCIONES:  

1.- Hacer cumplir las disposiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas 

y de identificación comercial a todos lcs alimentos de consumo 

humano que se produzcan, elaboren, almacenen, circulen y se expendan 

en el Departamento Ushuaia (Ley 18.284, su Decreto reglamentario 

y las normas del Código Alimentario Argentino). 

2.- Controlar la realización de todas las determinaciones que se efectú-

en en la División Laboratorio. 

3.- Controlar el regiaro e inscripción de productos y/o establecimientos 

del rubro alimenticio que se realicen en la División Registro e 
Inscripción. 

4.- Controlar el estado higiénico-sanitario de los natatorios locales 
y la aptitud de sus aguas. 

5.- Hacer cumpliralos comercios que se suscriban con organismos Nacio-

nales o Territoriales. 

6.- Solicitar a la Dirección Municipal que corresponda la aplicación 

de sanciones vigentes si así correspondiere. 

7.- Coordinar el plan de trabajo tendiente a lograr la habilitación 

del Laboratorio a nivel Nacional. 

8.- Asesorar y orientar al personal sobre el plan de trabajo a desarro-
llar . 

9.- Elevar la información de lo actuado a la Dirección de Bromatología 

e Higiene. 

10.- Programar campañas de difusión para lograr en forma integral los 

objetivos del área. 

11»-	 Hacer efectuar los análisis requeridos por terceros, previo pago 
' del arancel correspondiente. 

12.- Confeccionar los protocolos químicos y bacteriológicos con los datos 
aportados por la División análisis. 

13.- Confeccionar las planillas indicadas por la División Registrb e 
Inscripción. 

14.- Realizar la tarea administrativa neCesaria para el registro, expe-

dición y archivo de todas las actuaciops del Departamento Labora-
torio

11\
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MUNICIPALIDAD DE USHUAtA

DIVISON REGISTRO E INSCRIPCION  

MISION: 

Registrar e inscribir todos los establecimientos elaboradores de 

sustancilsalimenticias de la ciudad de Ushuaia y los productos que en ellos 

se manufacturen. 

FUNCIONES: 

1.- Recopilar la información necesaria para la confección de los re-

gistros correspondientes. 

2.- Realizar la inscripclon de los establecimientos de productos alimen-

ticios radicados en Ushuaia. 

3.- Realizar la inscripción de los productos que , se elaboran en la ci-
udad de Ushuaia. 

4.- Informar al Departamento Laboratorio todas las actuaciones reali-
zadas.
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DIVISION ANALISIS  

MISION: 

Programar y ejecutar las técnicaby procedimientos adecuados tendi-

entes a determinar el estalohigiénico-sanitario y bromatológico de los alimen-

tos de consumo humano y la calidad de las aguas. 

FUNCIONES:  

1.- Efectuar las determinaciones físicas, químicas y bacteriológicas 

inherentes a la labor de contrelar la División. 

2.- Realizar los análisis correspondientes para determinar la aptitud 

del agua de los natatorios. 

3.- Mantener actualizadas las técnicas de laboratorio más convenientes 

para la labor específica del mismo. 

4.- Efectuar los análisis previstos en el Programa de Control de Calidad 

del agua Potable de Ushuaia, Río Grande y otros núcleos poblacio-
nales del Territorio. 

5.- Programar y efectuar la extracción de muestras para determinaciones 
químicas y bacteriológicas. 

6.- Llevar el registro de todos los análisis que se realicen. 

7.- Elevar los informes producidos en las distintas actuaciones al 
Departamedalo Laborario .

Ordenanza Numero: 401
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	 721.- CONCEI9 DELTER 1TE 

DIRECCION DE CULTURA 

MISION:

Promover las manifestaciones Cultura en todas sus formas y expre-

siones, propiciando entre la Comunidad el acceso a las fuentes del saber, 
estimulando las inquietudes que propenden al mejoramiento del nivel general 
o intelectual de la población y apoyando la acción y función de los diferentes 
establecimientos educacionales del medio local. 

FUNCIONES:  

1.- coordinar la Acción Cultural de esta Dirección con la Dirección 
de Cultura del Territorio. 

2.- Prestar apoyo al funcionamiento de Bibliotecas, atendiendo aquellos 

requerimientos que pudiesen facilitar su acción Cultural dentro 
de la población. 

3.- Asistir a Establecimientos Educacionales, Colegios, Institutos, 

Academías y cualquier otro Centro de Enseñanza Póblica y/o Privada. 

4.- Organizar la realización de conciertos musicales, recitales, confe-

rencias, mesas redondas, congresos etc., que persigan fines cultu-
rales altamente utilitarios para la Comunidad. 

5.- Estimular entre la población escolar el deseo de una constante ansia 

de saber, perfeccionamiento y superación intelectual. 

Promover en lo social y comunitario, todo lo que ataile a este tipo 

de Teoria Socio-Cultural y educativo, promoviendo y desarrollando 

en la población una conciencía que se proyecte favorablemente en 

el accionar del individuo, promoviendo la organización de conjuntos 

artísticos, bandas, certámenes, publicaciones peródicas que facili-
ten la mayor participación comunitaria. 

Intervenir en las solicitudes de otorgamiento de subsidios y sub-

venciones a entidades sin fines de lucro, que realicen actividades 
Culturaleá. 

Ser responsable del normal funcionamiento de la Casa de la Cultura. 

Promover la participación de los distintos sectores de la Comunidad 

en cada actividad que desarrolle la Casa de la Cultura, efectuando 

una correcta promoción de las actividades. 

6.- 

7.- 

9.-
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10.- Mantener fluido contacto con las asociaciones intermedias creadas 

confines culturales y debidamente reconocidas por la Municipalidad. 

11.- Mantener informadas a estas asociaciones acerca de las necesidades 

que presente cada actividad, con el objeto de que las realizaciones 
conjuntas, tengan previamente establecido el objetivo. 

12.- Propiciar la asistencia técnica a los docentes de los distintos 

talleres, a través de cursos de perfeccionamiento, material, etc. 

13.- Apoyar y estimular las expresiones culturales locales. 

14.- Atender la promoción en coordinación con el Departamento Prensa, 

de todo lo relacionado con el Plan de Acción Cultural Municipal. 

15.- Controlar y evaluar cada programa en marcha, poniendo enfasis en 

corregir toda anomalla que conspire contra el logro de un objetivo 
útil. 

16.- Efectuar una permanente tarea de extención Cultural hacia la Educa-
ción.
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  

MISION: 

Cumplir y hacer cumplir todas aquellas indícaciones emanadas de 

la Dirección para el correcto desempeño de las actividades culturales que 
se encaleIrly satifacer los requerimientos en el orden administrativos para 
el normal funcionamiento del área. 

FUNCIONES 

1.- Mantener organizados los cronogramas de las actividades que se van 
a realizar. 

2.- Recepcionar los pedidos de las Asociaciones Intermedias que deseen 

hacer presentaciones culturales en la Casa de la Cultura, proponien-

do a la Dirección la conveniencia y factibilidad de acceder al 
pedido. 

3.- Verificar el cumplimiento de la difusión de los actos que se pro-
gramen. 

4.- Controlar que se mantengan en buen estado el uso de . las instalacio-
nes, elementos, útiles, instrumentos, etc., asignados a la Dirección. 

5.- Verificar los contactos que deben realizarse con todos los ámbitos 

culturales de la Comunidad. 

6.- Preservar el patrimonio artístico con que cuenta la Casa. 

7.- Llevar el orden de las diferentes realizaciones proyectadas a fin 
de evitt superposiciones. 

8.- Fomentar la difusión de los distintos actos programados. 

9.- Supervisar el correcto mantenimiento y funcionamiento de los dife-
rentes equipos e instalaciones. 

10.- Realizar la Memoria Anual de las presentaciones efectuadas. 

11.- LLevar a cabo todas las disposiciones determinadas por la Superio-

ridad en cuanto al culídado	 del Edificio de Cultura. 

12.- Elaborar un cronograma de mantenimiento de los diferentes equipos 
existentes.
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13.- Fiscalizar el cumplimiento de las tareas de conservación. 

14.- Comunicar de inmediato cualquier anomalla que observe en el edificio 

o en los equipos existentes. 

15.- Efectuar la distríbución de los turnos y pueStos para el personal 

encargado de vigilar el ingreso de personas a los distintos sectores.
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DIRECCION DE DEPORTES Y RECREACION  

MISION:

Desarrollar un Plan integral de actividaes que contemple la partici-

pación de la comunidad en su conjunto, atendiendo con la actividad física 
el	 ' 2 bienestar físico, social y mental. 

FUNCIONES:  

1.- Presentar al inicio del año un Plan integral de desarrollo de acti-

vidades físicas que contemple la plena utilización de los recursos' 

disponíbles, prioritando el fomento de las actividades de arraigo 
local. 

2.- Establecer un fluUo contacto con todas las asocíaciones dedicados 

al deporte a efectos de compatibilizar acciones, brindar asesora-

miento, realizar tareas conjuntas, etc. 

3.- Coordinar con asociaciones intermedias la realización de atividades 

extraprogramáticas que actúen como modificadl de hábitos, tra-

tando de ampliar de esta forma, el número de alternativas que se 

ofrecen a la comunidad en su conjunto. 

4.- Establecer un Plan de Actividades que atienda 'proporcionalmente las 

inquietudes y necesidades que plantea el niño, y el adulto de ambos 
sexos. 

5.- Otorgar prioridad a las competiciones entre las ciudades del Terri-

torio a efectos de contribuir a una mayor integración. 

6.- Preveer igualmente con aquellos deportes de competencia masiva la 

participación de usuarios del Centro Deportivo Municipal para esti-

mular un ansia de superación y competencia. 

7.- Promover un adecuado conocimiento en la Comunidad de todas las 

actividades que se desarrollan en el Centro Deportivo. 

8.- Incentivar en la comunidad la vida al aire libre. 

Organizar con Profesional Médico una adecuada Medicina preventiva : 
00,mpuario deportivo. 

10.- 	 PreIentar con la debida antelación su cálculo de gastos y nómina 

de elementos necesarios para el logro de los \bjetivos previstos. 

r\\
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SUB-DIRECTOR DE DEPORTES Y RECREACION  

MISION: 

Actuar como fluído contacto entre la Dirección y los Istarilenkos 
de apliación de todo el plan previsto por la Superioridad. 

Ser responsable del desarrollo del programa de Acción Deportíva 

y/o recreativa que surja de la demanda comunitaria. 

FUNCIONES:  

1.- Asesorar a la Dirección de todos los asuntos relacionados con la 
misión asignada. 

2.- Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos desti-

nados al fomento de la Recreación y el Deporte. 

3.- Supervisar permanentemente la marcha de los Programas del Centro 

Deportivo. 

4.- Producir información estadística acerca de las prestaciones que 
se brinden. 

5.- Fiscalizar la documentación presentada por las entidades deportivas 
del medio. 

6.- Coordinar el correcto cumplimiento del calendario deportivo en 
vigencia. 

7.- Ser responsable del correcto funcionamiento de las instalaciones 

del Centro Deportivo. 

8.- Solícitar con la debida anticipación las reparaciones, reposiciones, 

necesidades de atiles, muebles, equipos, etc. que posibiliten la 

eficiente concreción de las actividades en marcha. 

9.- Observar un estricto cuidado del uso, mantenimiento, reparación, 

etc, de los elementos y aparatos de uso deportivo. 

10.- Ser responsable del correcto funcionamiento del Albergue del Centro 

Deportivo, presentando un Reglamento de uso, conservación y mante-

nimiento . 

11.- Propiciar el constante adiestramiento del cuerpo de profesores a 

su cargo. 

12.- Toda otra tarea que optimice el funcionamiento integral del Centro 

Deportivo.

1\,
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DPTARTAMENTO DEPORTES 

Atender lo referente a las Sscuelas Deportivas, Deportes Vecinales y Na-
tatorio.- 

FUSCIOSSS:

1.- Distribuir los horarios. 

2.- 9Apervisar las clases. 

3.- Co()tdinar a Icy ; proíosots e inst_rucLore. 

4.- Crear actividades afines a la política deportiva. 

5.- Ser nexo entre la Dirección y las sscuelas Deportivas. 

6.- Coordinar las 5reas Natatorio y Deporte Vecinal. 

7.- Organizar actividades deportivas con participación comunitaria y de 

las ComisiOnes Vecinales. 

_8•- Crear nuevos planes de actividades para los Parrios de Ushuaia. 

9.- Distribuir los horarios del Natatorio. 

10.- Coordinar y controlar el desempeño de los profesores,,instructores y 

guardavidas del Natatorio. 

11.- Planificar y supervisar la actividad del N.ptatorio. 

12.- Planificar y supervisar la realización de torneos y eventos. 

13.- Atender a la formación y seguimiento de los deportistas en forma 

tegral. 

14.- Controlar y mantener el material de utilería. 

15.- Informar y actualizar al Cuerpo Tócnico y a la comunidad deportiva / 

sohre el material de consulta obrante en la biblioteca del Complejo. 

16.- Atender al esparcimiento y recreación de los niños, en forma contro-

lada, como ser: calesita, telecine, etc.. 

17.- Proyectar la mayor participación de niños y jóvenes a trav'és de la / 

realiZación de debates.
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DEPARTAMENTO MEDICO  

MISION:

Mantener un estricto control del estado de salud físico y mental 

que habilite a los usuarios del Centro Deportivo para ejercitar sin riesgos 
las práctícas deportivas. 

FUNCIONES:  

1.- Efectuar control médico de aptitud para el deporte a cada partici-
pante. 

2.- Extender en base a los resultados del mismo un Carnet habilitante 

para desarrollar la práctica deportiva. 

3.- Dejar constancia escrita en caso de existir impedimentos para el 

desarrollo de determinados esfuerzos físicos e Impedir al usuario 

transgredir la norma médica: 

4.- Promocionar cursos, seminarios, etc. que posibiliten una correcta 

tarea de docencia y prevención.
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  

MISION:

Ser responsable de la actividad operativa de la Dirección. 

FUNCIONES:

1.- Entender en el despacho de todas las actuaciones referidas a los 

distintos regímenes de personal y tramitaciones adminístrativas 
varías. 

2.- Observar en el despacho de las actuaciones que se originen o tramí-

ten por intermedio de la Dirección. 

3.- Presentar el parte diario de personal. 

4.- Formular los pedidos parciales y generales de aprovisionamiento 
de la Dirección. 

5.- Efectuar la recepción, depósito y distribución de los bienes asig-
nados. 

6.- Preparar las comunicaciones reglamentarias que hacen a la adminis-
. 

tración del Centro Deportivo. 

7.- Toda otra tarea administrativa que eficientice la labor general.
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DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO 

•antener nn estricto control del estado y conservaci5n de las instalacio 

nes del Centro Deportivo.- 

FUNClONES:

1.- Controlar con la mayor seriedad posible y corrección,el Gimnasio Vie 

jo, el CimnasiO NUPV0, el Matatorio, el Alberque y los carnets. 
Cuidar del guardarropas. 

2.- Arreglar todo lo que corresponda a los blenes de patrimonio, mate- / 
rial deportivo y mantenimiento en general. 

Controlar y mantener el qinnasio de la Escuela M° 13. 

Recorrer todo el Complejo durante los distintos turnos, por dentro.y 

fuera del mismo. 

4.- Controlar toda la limpirza del Complejo durante las horas que se en-
cnentra abierto, incluvendo el perímetro de afuera, siendo ósta la. / 

parte mls delicada, por ser la que el usuario utiliza con más fre- / 

cuencia. 

5.- Nacer la función de vigilancia, controlando a los usuários menores / 

de fumar en el Complejo, collo así tambión a las parejas menores que/ 

comprometan a la institución e informar a los usuarios de cualquier/ 

requerimiento. 

6.- Realizar compras, cuyos montos sean mínimos, como así tambin solici 

tudes de materiales al departamento de compras y suministros de la / 

Münicipalidad de toda clase de elementos deportivos y varios que se-

an necesarios para su correcto funcionamiento.
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MUNICIPAL1DAD DE USHU41A

ASESORIA DE PRENSA 

FUNCIONES:  

1.- Asesorar al Ejecutivo y su gabinete sobre las formas y condiciones 

en que la información debe fluir hacia los medios de comunicación. 

2.- Elaborar y desarrollar los planes de trabajo del Departamento Prensa 

y Difusión en el corto y mediano plazo. 

3.- Encargado de mantener las relaciones con sus similares del Gobierno 

Territorial y de los distintos Municipios -en 'el Territurio y Ifuera 
de él. 

4.- Planificar y orientar con criterios preci-sos la información del 

Municipio para garantizar, tanto, el acceso de todos los medios 

de comunicación, como la compresión del vecino sobre las políticas 

que se desarrollan desde las distintas áreas. 

5.- Evaluar los elementos recopilados para la elaboración de los men-

sajes políticos del Ejecutivo Municipal. 

6.- Elaborar una síntesis diaria de la información vinculada al muni-

cipio que permita a los funcionarios contar con el reflejo periodís-

tico local y de sus actos de gobierno.
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DEPARTAMENTO PRENSA 

FUNCIONES:  

1.-	 Dar a público conocimiento y difundir la gestión del Gobierno Muni-
cipal. 

a) Realizar la recopilación de la información en cada área, ela-

borarla sintéticamente para su diaria distribución en los dis-

tintos medios masivos de comunicación (Radio, T.V., Diarios, 

etc.). 

b) Publicación de comunicados de las distintas áreas que hacen 

a necesidades de información inmediata y conocimiento de la 

población. 

c) Publicitar los llamados a Licitación Pública por Radio T.V. 

y prensa escrita locales, Territoriales y hasta Nacionales si 

la importancia de la Licitación así lo requiere. 

d) Efectuar reportajes tanto a funcionarios municipales como a 

integrantes de la comunidad en general con él objeto de hacer 
conocer el pensamiento de los hombres que gobiernan respecto 

a temas concretos de nuestra realidad, como así también pulsar 

y mostrar las opiniones de los vectnos. 
e) Producir y coordinar campañas de concientización a la población 

para lograr el respeto a las Ordenanzas en vigencia como también 

campañas de prevención que eviten riesgos a los vecinos.
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DIVISION TECNICA 

FUNCIONES:  

1.- Responsable de la organización del archivo fotográfico, sonoro y 
fílmico del Município. 

2.- Elaborar todo el material gráfico para los medios escritos. Garan-

tizar su entrega con la celeridad que la noticia requiera. 

3.- Producir material fílmico para la difusión de noticias o programas 
municipales. 

4.- Será responsable del manejo y cuidado de los medios técnicos de 
la Municipalidad. 

5.- Será asesor en cuanto al equipamiento técnico que deba adquirir 

el município en lo que al área respecta.
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ASESORIA LETRADA  

MISION 

Brindar los servicios jurídicos necesarios al intendente y sus Se-
cretarios.

Patrocinar y representar a la Municipalidad en los juicios que ésta 
sea parte. 

FUNCIONES:  

1.— ASISTIR jurídicamente al Intendente, sus Secretarios y a los orga-

nismos Municipales en la elaboración de nbrmas municipales y ny 
su interpretacióny proposiciones para su perfeccionamiento. 

2.- PARTICIPAR en cursos o seminarios de perfeccionamiento de funcio-

narios, impartiendo enseñanzas sobre Derecho Constitucional, Poll-

tico, Administrativo y Municipal. 

3.- REPRESENTAR en juicios a la Municipalidad, sea actora o demandada, 

y en toda otra defensa judicial de los intereses Municipales. 

4.- ASUMIR igual representación en juicio de nulidad contencioso-admi-

nistrativa de actos o decisiones Municipales. 

5.- ACTUAR como apoderado municipal en acciones extrajudiciales o judi-

ciales para el cobro de acreencias del fisco municipal por tributos, 

arrendamientos, cánones y otras deudas.de terceros en mora o exigi-
bles.

kJi
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DEPARTAMENTO ASESORIA LETRADA  

FUNCIONES:  

1.- CONOCER las normas, doctrinas y jurisprudencia en materia de compe-

tencia Municipal. 

2.- DICTAMINAR en asuntos controvertidos entre organismos municipales 

o con los de otras jurisdicciones o personas físicas o jurldicas, 

que requieran la interpretación de la norma aplicable o definir 

la decisión o curso de acción más ajustado a cierecho y en defensa 
de los intereses municipales. 

3.- DICTAMINAR en recursos, sumarios o informaciones sumarias sustan-

ciados por otros organísmos municipales, prevíamente a la decisión 

de la autoridad superior competente.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DEPARTAMENTO DE  CEREMONIAL Y PROTOCOLO 

MISION: 

Atender a todas las cuestiones protocolares del Ejecutivo Municipal y la coordina-

ci6n de actos oficiales que cuentan con la,organización de la Municipalidad. 

FUNCIONES:  

1.- PARTICIPAR en su función específica en los actos protocolares o cívicas en los 

que intervengan el Señor Intendente o Autoridades Superiores de la Comuna, pa-

ra darles la más conveniente difusión. 

2.- PLANMFICAR, COORDINAR Y DIRIGIR todos los actos protocolares organizados por / 

la Municipalidad. 

3.- COLABORAR con las Institucionen Organizadoras de actos a los que concurra el / 

seHor Intendente Municipal, asesorándolo sobre Protocolos Ofíciales cuando lo/ 

solicite. 

4.- ASISTIR al señor Intendente Municipal en todos los actos oficiales en que concu 

rra. 

5.- TRAMITAR las audiencías solicitadas por y para el señor Secretario de Gobierno. 

6.- REDACTAR Y OCUPASSE de la distribución de saludos del Intendente Munícipal y/o/ 

AUtoridades Superiores de la Comuna. 

7.- INTERVENIR en la Organización e INVITAR a los Secretarios de la Comuna a reunia 

nes especiales. 

8.- LLEVAR una n6mina completa de Autoridades Públicas, Nacionales, Territoriales y 

Municipales. 

9.- REDACTAR Y DAR a difusión los aludos para ins sectorw,-; de 10 población que co-

,rreapondiaseetvsu,01a. 

10.- REpACTAR y OISTRIBUIR saludos del señor Intendente Municipal y/o Autoridades de 

la Comuna.
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FOLIO N° 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS  

SECRETARIO 
ECONOM. y FINAN. 

SUBSECRETARIO 
ECONOM.y FINAN. 

CENTRO 
COMPUTOS

DIRECCION

RENTAS

TESORERIA 17,ONTADURIA

GENERAL

DIRECCION 
ADMINIST. 

54717.R10

Economia Flnanzas
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1- SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS  

MISION 

Incentivar, coordinar y efectuar las actividades ten-

dientes al conocimiento, defensa y explotación racional de los 

recursos existentes y potencial del Municipio. 

Intervenir en tódó lo relaelonado oon el régimen im. 

p ositivo y a p licación de las Ordenanzas Fiscal y Tarifaria; / 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos y todas las 

cuestiones relacionadas con el mismo, régimen financiero, régi-

men de adquisiciones, movimiento de fondos, autorización de gas-

tos y p agos, p atrimonio y en general todo lo relacionado con re-

cursos, rentas y propiedades de la comuna. 

FUNCIONES 

1) Intervenir en la Registración Contable y Control de Patrimo-

nio de la Comuna. 

2) Realizar estudios, proyectos y asesoramiento en todos los as., 

pectos relativos al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos, Politica Tributaria y situación económica-financiera 

del municipio. 

3) Proyectar los impuestos, tasas y contribuciones e intervenir 

en su percepción y fiscalización. 

4) Intervenir en la percepción y custodia de los fondos que in-

gresen en la comuna y atender los pagos que deban efectuarse / 

por cuenta de la misma.

i; r.	 13' 0 GARCIA 
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5) Controlar las compras y contrataciones cue se realizan por 

cuenta del Municipio, excepto las que correspondan a otras Se-

cretarlas o reparticiones descentralizadas. 

6) Administrar los bienes inmuebles del dominio privado munici-

pal, de los locados por ellá y los del dominio p úblico y priva-

do afectados a permisos de uso v concesión y otrogar dichos / 

Dermisos. 

7) Formular el anteprovecto del Presupuesto General de Gastos 

v Cálculo de Recursos. 

8) Elevar un informe anual sobre las actividades desarrolladas 

Dor la Secretarla. 

9) Refrendar la firma del Intendente en los Decretos y Resolui, 

ciones que aqúll produzca sobre asuntos pertinentes a la Eco-

nomía y Finanzas Municipales. 

10) Informar sobre la Ejecución del Presupuesto Anual de Gastos 

y Recursos. 

11) Entender en la filación de planes de facilidades de pago v 

cronog rama fiscal. 

12) Entender en la Pólitia Salarial del nersonal de la comuna. 

-FR CO GARCIA 

5.	 410 
Economla v Finanzas
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MUNICIPALIDAD DE USI-LUAIA

NOMEL LL 

FOLIO N°	  

1-0 SUBSECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

:MISION 

Intervenir en la p lanificación v control de los pro-

cedimientos dirigidos al ciim p limiento de los obletivos de la / 

Secretarla, brindar el a p ovo administrativo necesario a la g es-

tión y entender en todas las actuaciones internas y externas / 

del ámbito de la Secretarla. 

Asistir al Seeretario de Economía y Finanzas en lo / 

inherente a las p ropuestas v elecución de las p ollticas es p ecl-

ficas del área. 

Asistir al Elecutivo Munici p al en todo lo relativo a 

la nolltica financiera de la Municipalidad. 

Pro p oner el régimen impositivo de la administración, 

ena g enación o arrendamiento e impuestos varios. 

Controlar el Tesoro Municipal, la registración conta-

hle y contrataciones del érea.. 

FUNCIONES 

1) Transmitir la bolltica global de la Secretarla en todos los 

asnectos de su accionar. 

2) Intervenir en la elaboración y control del cumplimiento de 

los planes y p rogramas trazados por la Secretarla. 

Elaborar v actualizar los p rogramas de funcionamiento y re-

glamentaciones de los mismá, conforme a las necesidades del / 

área. 

4) Controlar, a través de las funciones de las distintas direc-

ciones de la Secretarla, el cum p limiento de las finalidades se-

fialadas.

F	 ..3C0 GARCT
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MUNICIPALIDAD DE LISHUAIA

1-1 DIRECCION GENERAL DEL CENTRO DE COMPUTOS 

MISION 

Obtener a través del Precesamiento Electrónico de da-

tos, información de las distintas áreas de la Municipalidad, ne-

cesaria para el proceso decisorio. 

FUNCIONES 

1) Brindar el servicio del procesamiento de datos a aquellas / 

áreas de la Municipalidad que tienen a su cargo tareas adminis-

trativas cuyo volúmen de información y complejidad, requieren / 

una extraordinaria y exhaustiva dedicación, logrando su resolu-

ción en menor tiempo y con el mayor grado de eficacia.- 

F,CO GARCI!. 

ARIO 

Eceinomia 
.11 FinallZaS
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1-2 DIRECCION DE RENTAS 

MISION 

Aplicar, percibir y fiscalizar los impuestos, tasas 

contribuciones según las disposiciones emanadas de la Orde-

nanza Fiscal y Tarifaria a fin de optimizar la percepción del 

Recurso Tributario Municipal. 

FUNCIONES 

1) Realizar estudios e investigaciones eh el aspecto técnico / 

Impositivo con la finalidad de p romover las modificaciones, / 

para actualizar y p erfeccionar la legislación tributaria y nor-

mas de aplicación vigentes. 

2) Efectuar estadísticas que expongan la evolución y desarro'llo 

de las acciones efectuadas p or la Dirección. 

Liauidar las tasas, impuestos y derechos. 

4) Mantener actualizados los distintos p adrones de contribuyen-

tes p or los im p uestos a cargo de la Dirección, registrando sus 

altas y bajas.. 

5) Eiercer el control directo de cumplimiento de las obligacio-

nes fiscales por parte de los contribuyentes sh , demás res p onsa-

bles, verificando las declaraciones juradas que presenten los / 

mismos en sus aspectos cuantitativos y cualitativos. 

6) Interpretar 1as normas tributarias vigentes. 

7) Asistir al Secretario de Economía y Finanzas en el dictado / 

de Normas Tributarias.

/ / / — 

GARCT
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8) Preparar y supervisar la ejecución de los planes de fiscali-

zación a los contribuyentes. 

9) Suprvisar la labor de los Departamentos, vigilando la apli-

cación de las Leyes v Normas administrativas. 

10) Brindar asesoramiento tributario a Sociedades, Empresas Pú-

blicas o Privadas y a reparticiones aue lo requieran, sean con-

tribuyentes o no. 

11) Participar en comisiones de carácter pe .rmanente o transito-

rio, referente a asuntos de interés compartidos con otras Direc-

ciones de Rentas Municipales o con otros organismos del Gobier-

no Municipal. 

12) Promover una acción conjunta con otras dependencias, munici-

pales o no, a efectos de coordinar tareas pendientes a evitar / 

la evasión fiscal. 

13) Controlar el cumplimiento de pago de cánon en los contratos 

de concesiones otorgados p or la Municipalidad v "proceder a su / 

liquidación mensual v actualizaciones que correspondan. 

JoSL FItA 
5 EtRIO 

Economla Finanzas
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MUNICIPALIDAD DE USIdUAIA

1-3 TESORERIA 

MISION 

Centralizar las recaudaciones de los distintos concen-

tos presunuestados. 

Recibir los fondos nuestos a su disposición y cumnlir 

las ordenes de naRo v entreRa debidamente intervenidas. 

Ejercer la custodia de los fondos y valores, amntenien-

do actuallzados los registro¿i, necesai, los para determinar el sal-

do diario de caja y valores. 

FUNCIONES 

1) Administrar las cuentas bancarias, mediante el registro del 

movimiento y conciliación periódica de los saldos. 

2) Efectivizar el pago de los diversos compromisos asumidos por 

la Municipalidad. 

3) Confeccionar los correspondientes recibos de Pago. 

4) Exigir la documentación habilitantecuando los pagos se efec-

túen a apoderados o mandatarios. 

5) LLevar el registro de firmas individuales, contratos de so-

ciedades, poderes, cesiones y prendas comerciales, embargos y 

deudores del fisco. 

6) Proceder al pago de haberes y viáticos, como así también el 

reintegro de gastos de cualquier naturaleza que les corresponda 

a los agentes de la Administración Pública Municipal. 

•,t,	 GMteTA 

1/E- 1n10 

Çonom y Finanzas
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7) Fijar las fechas para efectivizar los pagos, de acuerdo a las 

disponibilidades de fondoe y lae prioridadee eetableoidae por / 

Autoridndes Superloros. 

8) LLevar el registro de Fondos de Terceros. 

' 9) Informar a la Contaduria General al cierre del lt1mo día la-

borable de cada mes, el detalle de todas las órdenes de pago no 

canceladas. 

10) Remitir diariamente a la Contaduría General, el balance del 

movimiento diario y la documentación respaldatoria. 

11) Elaborar y remitir toda la información y documentación exi-

gida por los organismos que cumplan funciones de auditoría. 

12) Informar diariamente a la Contaduría General sobre las dis-

ponibilidades en dinero en efectivo o depositado en las Cuentas 

Corrientes bancarias, Cajas de Ahorro y plazos fijos. 

13) Verificar antes de dar entrada o salida de fóndos, títulos 

o valores, que la correspondiente documentación haya sido pre-

viamente intervenida por la Contaduría,General. 

colnornta finanzas

Eif110
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1-4 CONTADURIA GENERAL 

MISION 

Ejercer el control Administrativo- Contable de la ges-

tión financiera, económica y patrimonial de la hacienda pública 

Municipal, cumpliendo y haciendo cumplir las disposiciones de / 

la Ley de Contabilidad y su Decreto Reglamentario. 

FUNCIONES  

1) Extender Ordenes de Entrega y Ordenes de Pago por todos los 

conceptos que justifiquen la emisión de losmismos. 

2) Emitir Ordenes de Pasajes a los agentes de la Municipalidad 

que deban trasladarse dentro o fuera del Territorio por cues-

tiones inherentes a sus funciones. 

3) Asentar en los registros contables el ingreso de recursos / 

provenientes de reglmenes de coparticipación establecidos Oor 

Leyes del Gobierno Nacional. Territorial y de convenios con / 

otros Organismos nacionales o provinciales. 

4) Registro de las operaciones económic, as, patrimoniales y fi-

nancieras del Municipio, en los distintos sistemas contables: 

de presupuestos, de movimientos de fondos y valores y de patri-

moniol- Registro de cargos, altas, bajas y transferencias. Efec-

tuar anualmente el inventario. Asegurar los bienes patrimonial 

les contra eventuales siniestros. 

5) Ejercer el control contable de las operaciones que realice/ 

la Tesorerla del organismo.

vrt
5	 tRID
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6) Registrar los egresos clasificados de acuerdo a su naturale-

za, en los registro habilitados, efectuando su imputación a los 

ct"éditos presupuestarios de cada sector originario del gasto. 

7)Preveer la disponibilidad de fondos destinados a pagos origi-

nados en óbligaciones contraidas por el Municipio con organis-

mos dependientes del Gobierno Nacional, Territoriál, el exterior 

y otros Organismos ó entidades, como asi también deudas documen-

tadas con provedores y contratistas. 

8) Producir dictámenes respecto de los sistemas de indexación. 

mayores costos, etc., que rigen las operaciones contraidas por 

la Municipalidad. 

9) Efectuar la Rendición de Cuentas de las erogaciones confec-

cionando los respectivos bálances mensuáles. 

10) Ejercer el control de la ejecución presupuestaria mensual. 

11) Progrmara las transferencias de partidas présupuestarias, 

asignándole a las áreas que requieren el refuerzo de sus crédi-

tos, evitando la mantención de fondos pciosos. 

12) Elaborar la euenta General del Ejercicio. 

13) Confeccionar el listado de Residuos Pasivos. 

14) Supervisar el cumplimiento de las normas que establece,-la] 

reglamentación de las contrataciones. 

15) Efectuar el control y registro de las garantias, fondos de 

reparo y cesiones de ct"editos.

Ordenanza Numero: 401
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16) Diligenciar y tramitar la totalidad de los expedientes que 

inp:rnnnn n ln Contndurfn nonrrnl. 

17) Formular el anteproyecto del Presupuesto General del Ejer-

cicio y supervisar su ejecución. 

18)Efectuar el análisis y evaluación de las propuestas de pre-

supuesto de las distintas reparticiones con respecto a su ade-

cuación y compatibilización de las directivas globales. 

19) Asesorar a las distintas jurisdicciones sobre la aplicación 

de las normas presupuestarias y supervisar su ejecución. 

• ""	
GA 

 ' 
5`rtlEPRIO 
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1-5- DIRECCION DE ADMINISTRACION  

MISION 

Intervenir con todo lo relacionado con el suministro 

de bienes, servicios, licitaciones, compras, contrataciones, / 

depósito de almacenes, liquidaciones de haberes y certificacio-

nes de haberes.

FUNCIONES 

1) Coordinar el funcionamiento de sus organismos dependientes y 

resolver los problemas de competencia que se planteen entre / 

ellos. 

2) Intervenir en la documentación y aprobación de las compras / 

y contrataciones directas. 

3) Realizar todas las gestiones relacionadas con las LiCitacio-

nes Públicas o Privadas y Concursos de Pretios; su autorización, 

aprobación y adjudicación. 

4) Supervisar la gestión de planeamiento de compras del organis-

mo a efectos de mantener stoks permanentes mínimos y una fluida 

provisión de insumos a los usuarios. 

5) Contrólar la distribución de vales de combustible, su factu-

ración y tramitación de pago. 

6) Llevar actualizado, de acuerdo a las normas vigentes, el R - 

gistro de Provedores de la Municipalidad. 

7) Intervenir en la recepción, depósito, control, contabiliza-

ción y entrega de mercaderlas y bienes adquiridos y en las cer-

tificaciones de recepción de materiales, reviamente a las tra-

mitaciones de pago.

/1/.- 

,13ritAr	 GAnCIT./. 

Economia	 nanzas
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FOLIO NO	  

8) Supervisar la liquidación de los sueldos del personal, en-

tendiendo en la coordinación con el Sistema de Cómputos de da-

tos y la oficina de personal. Elaborar las escalas de haberes 

de acuerdo a las pautas que en la materia salarial emitan el / 

Poder Ejecutivo Nacional; Territorial y/o Municipal. 

9) Efectuar las retenciones previsionales, asistenciales y sin-

dicales establecidas por la legislación vigente, como asf tam-
bién tramitar la liquidación de las mismas a los organismos / 

Nacionales o Territoriales de recaudación dentro de los plazos 

estipulados. 

10) Otorgar certificados y adelantos de haberes a los agentes 

de la'Administración Municipal. 

11) Registrar mensualmente los importes liquidados en concepto 

de remuneraciones, adicionales, contribuciones, asignaciones / 

familiares, servicios extraordinarios y asistencia social dis-

criminadas institucionalmente. 

12) Mantener permanentemente actualizado el registro y archivo 
de normas, disposiciones y reglamentac¡ones de orden nacional,/ 

territorial y municipal, que sean de aplicación en todas las 11, 

materias de su competencia. 

13) Entender en la taPea . de depósito de los bienes que se adquie-

ran y la entrega de los mismos a los sectores que lo requieran. 

14) Instrumentar la tramitación de la gestión de la Secretarla 

de Economía y Finanzas y su interrelación con el resto de la / 

estructura Municipal.-

7n.";1,-;	 GY.11.".1!? 
5 n grn
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SECRETARIA DE OBRAS 
Y SERVICIOS	 PUBLICOS 

SORIA LETRADA 

COM I SION PERM. C.Py E.
SUBSECRE TAR 1A coRmACION TECNICA EJEC. 

JCONTROL DE GESTION 

DESPACHO 

D1RECCION DE 
DEFENSA CIVtL 

COMUNICACIONES

D1RECCION DE

OBRAS PARTICULARES

D1RECCION DE 
PLANEAM 1ENTO URB. 

CIPTO. OISEO URBAN

D1RECCION DE 
08 RAS PUBLICAS 

DP TO. AROUITECTURA

DIRECC ON DE 
SERVICIOS PUIEL ICOS 

DPro. OBRAS 

EMERGENCIAS URBA NAS 

E MERGENCIAS RURALES 

DE P 
CATASTRO

PTO ECOLOGIA 

FOPTO. CONTRALOR VIA PUBL I C A 

OPTO. NORMAS Y DOCUMENT. 

D PTO. RELEVAMIENTO Y ASI ST.

DPTO. INFRAESTRUCTURA 

DP TO, L it I TACIONES Y ONT RAT. 

PTO. SEGUIMIENTO DE jBRA

OPTO. V IA L 

D PTO. U RBAN 0 

1 D PTO. MANTENIMIENTO
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ASESORIA LETEADA:
	 rcto 	 'I" 

1 
MISION: Brindhr asesoramiento én materia jurídica para él desenvolvimiento 

. n r .	 I t 11 , 1 .. 11 ,, f1	 11,	 I	 I 

FUNCION: Informer en los casos que el dictamen jurídico a a requisito esen-
cial.-

Producir informe en todas aquellas actuaciones en que sea requari-

d	 iegal 

Conformar comisiones de Estudio de Licitaciones.-
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COMISION PERMANENTE DE PLANEAMIENTO URBANO Y EDIFICACION  

MISION  

Elaborar una propuesta de reordenamiento y desarrollo urbano que/ 

permita revertir la situación actual de emergencia y la adecual/ 

ción a dicha propuesta de los códigos de Planeamiento y Edifica_./ 
ción.- 

FUNCIONES  

Relevamiento: De la situación urbana actual, incluyendo aspectos/ 

fisicos, sociales, ecónómicos, productivos, ambien_ 

tales e históricos.- 

Evaluación: De los datos obtenidos, detectar los problemas 

vantes y criticos que se registran en el ejido urbano. 
D iagnóstico: De la estructura urbaha actual l definición de la es_ 

tructura tendencial, determinación y priorización de 

las areas y temas críticos.- 

Propuesta: Elaborar un Plan de recuperación urbana basado en la / 

solución de los temas detectados en el diagnóstico de/ 

acuerdo a una idea ordenadora general.-


Instrumentación:- Adecuación del Código de Planeamiento y de 

ficación a las propuestas generales y particula 

res.- 

- Definición de acciónes especificas de interven_ 

ciones públicas 6 privadas que den respuesta a/ 
la propuesta elaborada.-

Ordenanza Numero: 401
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CuCDINACION Y CONTROL DE GESTION  

M5,si6n: Procurar la ágilización de les tramitaciones, supervisando 

y coordinando las distintas areas a efectos de lograr el objetivo/ 
final, como servicio a la comunidad y alcanzar a cumplimentar el / 
Plan de Obras y Servicios Públicos previsto para la ciudad,- 

Funciones: 

1) Supervisar la ejecución de las Obras y Servicios Públicos.- 
2) Requerir la información que se estime necesaria para facilitar/ 

la tarea de Coordinación y Control de Gestión.- 
2) D ictaminar en los temas tendientes a la sistematización y optiV 

mización del flujo de documentaci6n procesada y los trabajos // 
realizados por la Secretaría.- 

4) Aportar asesoramiento a les distintas Aras de la Secretaria.- 
5) E laborar informes internos, notas, proyectos de normas, reglaj 

mentaciones y Ordenanzas que no sean de e xclusiva competencia 
de otras Areas.- 

6) E laborar el proyecto de presupuesto anual correspondiente a la 
Secretaría,- 

DEPARTAMENTO CONTROL DE GESTION 
	 • 

Mis.16n: Entender en la centralización de la programación intearal/ 
de la Secretaria e informar sobre el desarrollo de la gestión en / 

'	 los aspectos tl- n n i co r. , económicos y admiristratívos.- 

FJncion.,=s: 

Eveluar y proseduir cón las tramitacione de dncum,, ntación quel 
nr lean	 excluiva cnm petenca de I-Jtres Arnas, aportando l a /


de caractr tcnico qu e se 

nfrontar io planificado con los resultedr c; obtenidos en (7,5 / 

ttl=cníccs, =7,,con6micas y administrativos de la gestiSn / 

cJri	 de controles adminirevos y	 a 
yíO mejorar el rçniimL	 tc	 a 

,	 y propenr	 5,a	 e refuers /


fineE
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5) AnaliZar las ' reg lamentaciones y ordenánzás vigentes que están / 
relacionadas conlas tareas de la Secretarla para-impleméntar / 
su 

6)- Entender en la información sobre el estado de gestión de docuj 
m entación tramitada ante otros organismos.- 

7) Urn , -urr r‘l	 urnp1 i mi ro	 -Hr-mpo y forma ci f-, las tarr, r 
Lealicen en la jecretaría.— 

DIVISION SEGUIMIENTO: 

E fectivizar el seguimiento en las tramitaciones de las qj 
bras y Servicios a ejecutar y en ejecución.- 

1) R ecopilación de datos.- 
2% ElPborar datos.- 

3) R ajstrar datos.- 
4) C omunicación de los diferentes instancias de las tramitacionesi 
5) Remisión en tiempo y forma de toda la información._ 

D1VI..JON COMPUTACION: 

R eoistrar, elaborar y nropiorcionar infórma(-ión t r-ndiente a 
sir-:)15ficar y optimizar las tareas que se r e aliCn en la Secretaj 

Elh-.)rarorerff 	e pc ffi co5 y efectuer la a7;35cación de lcs 

2)
	

',Jr;	 dátoS•con 5alida nur,r.1,7-A1
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DESPACHO 

liISION: 

Coordinar y regular todo lo vinculado con la recepci6n, registro t archivot trá-
mite y despacho de las actuaciones especIficas de la Secretarlat procurando un dill-/ 
genciamiento rápido y eficientes-

ruumonDs: 

Distribuir racionalmente el trabajo haciendo cumplir estrictamente las normas que/ 
rigen su 

- Enviar al área que corresponda las distintas actuaciones recepcionadas. 
- Preporar el despacho diario dirigido al Secretario y Sub-Secretario,- 
- Tramitar audiencias solicitadas al Secretario y Sub- Secretario,- 

• Supervisar la correcta redacción de los Decretos y ResoluCiones propias de la Secre-

tar1a.- 

- Atender y orientar al plblico en sus peticiones y gestiones en la Secretaría, 

- Recepcionar los escritos t expedientes t actuaciones y demás documentación entregadas

por la mesa general t-salidas y . archivot-instituciones plblicas y particulares.- 

- Llevar el registro interno de las actuaciones que se recepci6nan en la Secretarla..... 

- Archivar como se disponga las copias de las actuaciones terminadase-

- Comunicar inmediatamente y a requerimiento del causante u otras unidades orgánicas/ 

Municlpales t sobre la ubicaciónt dentro de,la Secretarla de cualquier actuación...
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DEPARTAMEN1-3 DE CATASTRO 
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deÍ 9-1(eac. 

.	 or, a e	 de/ ,4ildntice Sur 

icina	 de cl„lsírnaia ,

SECCIOV ADMINISTRACIOY 

FUECICRES: 

1.-	 atención al público. 

Manejar y atenSe-,, una eaja recludtdora. 

3.- Flaborar informes y /o notas ingresades y remitidae. 

4.- Duecar y ertraer del boletín ofic7Ial novedades oue hacen al catastral. 

5.- Ordenar y archivar notas, resoluciones, etc. 

6.- Sri icitar elementos y materiales necesarios uara el desarrollo de las actividades, 

En EL CeMenteric Local 

7.- Tiegistrar• ithumaciones. 
Eztender autorizacioner pa-r-a rItTinzr,ez:lenes y	 conrtruccién de nichos, 1,61t rl ac t. / :• etc, 

9„- Actualitar el padr6n con sut respectivos vencimíentos. 

T?elt'lstrar 7	 elerle
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r;	 •"1 .1,1'  

e tun)cipalidad

SECCION FXPADROPAYIEITTO 

ure:orEs.: 

Peristrar y verMear en arpetas de obra. datos catastrales y situaci6n domi-- 
nial con referencin a los tltulos. 

Tl'erlstrar y actualizer constancías cat r› st-mles en.-oadr6n catatral. 

3.— Actualizar y componer padrón de tasas por servicios. 

4,— Actlializar y componer madrón de carteles de publicidad y propaganda 

Ordenar valuaciones de ofi . ' e trayes de inspectores,
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3.-SUPERVISAR los cómputos y presupuestos de las obras en marcha.- 

4.-DETERMINAR las inspecciones a realizar en las obras por administración 

• 
* * * * * * * * * * * * * * 

o por contrato.-

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS  

Y,	
......... ;4..<9 

MISION: 

- Entender en el estudio, proyectollamado a licitación y control de lan 

obras públicas por contrato y las poradministración que expresamente indique 

la superioridad.- 

F UNCI ONE S:  

1
.-FISCALIZAR los estudios y proyectos que se elaboren en aquellas obras 

a ejecutar.- 

2.-PREPARAR los informes pertinentes sobre la viabilidad o no de las obras 

a encarar, como asimismo del estado de aquellas en ejecución.-

,n••• 
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS' 

fi 

DEPARTAMENTO ARQUITECTURA  

MISION: 

Realizar los estudios y relevamientos necesarios para realizar el proyecto 
y/o fi

scalización de la ejecución de: edificios, instalaciones internas, aprove: 
chamiento de espaci os . verdes, equipamiento urbano, mantenimiento de instalaciones interna g existentes y gervieios relacionados eon las obras enuncladas.- 
FUNCIONES:  

1.-
FORMAR la planta y disposición para la ejecución de cada obra asignada 

previendo todas las circunstancias principales que deban concurrir para 
su realización.- 

2.- C
ONFECCIONAR los dibujos necesarios para representar 	 cómo ha de ser 
la obra que se está estudiando.- 

3.-
EFECTUAR los cálculos pertinentes para determinar los materiales, mano 

de obra y demás elementos que permitan, a posteriori, realizar las estima-
ciones de costo y compra de materiales.- 

4.-
PROPONER el plan y los medios para la ejecución de cada obra que encare 
la Dirección.- 

5.- DETECTAR situaciones urbanas y bechos arquitectónicos tonextit, tt,' 
etapas proyectal que generen conflictos con el ordenado deS'17;011iode 
la ciudad.- 

6.- 
EJECUTAR los cálculos de estructura y los -de resistencia necesarios.-, 

7.-
PROYECTAR las obras y servicios conexas que son necesarias para la realizati 
ción de una obra principal que se estudia.- 

8.-
ESTABLECER el cronograma de trabajo tentativo para la ejecución de cada 
obra.- 

9.- ASESORAR e INFORMAR a la Dirección sobre la ejecución de los proyectos 
encomendados.- 

10.- BRINDAR apoyo técnico a las distintas áreas de la Municipalidad.- 
11.-

REALIZAR el control de las obras que se efectúen, y el informe final.- 
1
2.-CONTROLAR y REALIZAR el requerimiento de las obras que le fueran asignadas 

por la Dirección, de acuerdo a las reglas del arte y a los cronogramas 
de tareas.- 

13.-
LLEVAR el control del iUsumo de los materiales empleados en obras por 
administración y su cronograma de tareas.- 

14.-
REALIZAR las mediciones necesarias a fin de describir y delinear detallada-

mente la superficie de los terrenos en los cuales se deban hacer las 
obras asignadas.- 

15.- TRAMITAR toda la documentación que ingrese al área.- 
16.- CONFECCIONAR y ELABORAR los informes a r equerimientos de la Dirección.- 
17.- PROPONER al personal a su cargo a promoción, cursos etc.- 
18.-

SOLICITAR los elemytos y materiales necesarios para el normal desenvolvi-
miento del área.-

* * * * * * * * * * * * * **** * * *
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DIRECCION DE 0BRA1 PUBLICAS 


DIVISION ADMINISRATIVA  

M1SION:

las distintas actuaciones recepcionadas.- 
internos y externos de la Dirección.- 

copias de las actuacio-

Coordinar y regular todo lo vinculado con la recepción, registro, trámite 	 . 
y despacho de las actuaciones específicas de la Dirección, procurando un 
ciamiento rápido y eficiente.- 

FUNCI ONE S:  

1.- RECEPCIONAR los escritos, 
proveniente,§ chotras áreas.- 

2.- ENVIAR a las áreas que corresponda 
3.- REGISTRAR los giros de actuaciones 
4.- SUPERVISAR la correcta redacción 
5.- ATENDER y ORIENTAR al público en 
6.- REALIZAR el servicio de'transcripción tipográfica de los 

por la Dirección o los departamentos 4ue lo necesiten.- 
7.- PREPARAR el despacho diario dirigido al Director.-, 
8.- TRAMITAR las audiencias solicitadas al Director.- 
9.- ARCHIVAR en bibUoratos, cajas o como se disponga las 

de las disposiciones propias 

sus peticiones y gestiones 

nes terminadas.-

expedientes, actuaciones y demás documentación 

de la Dirección


en la Dirección.-


escritos preparados 

******************
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DIRECCION DE OBRAS PUBI:ICAS  

DEPARTAMENTO INFRAESTRUCTURA 

MI SIO N: 

Realizar los estudiosILL relevamientos necesarios a fin	 elaborar 
proyectos y la posterior f

iscalizaci6n,de las distintas obras de infraestructura 

tabér! Rédet c loacales 
y de tratamiento de efluentes. Redes pluviales. 

01-ras hidráulicas ( 

subterráneas, saneamiento). 

pavimentos). Movimientos De 

bras de Contención (muros 

n aturales o artificiales). 

F UNCI ONE S:

obra pública, 

ci rcunstancias principales 

para determinar los materiales, mano 

posteriori, realizar las estima-

y los 
la ejecución de cada obra de infr aestructura que encare la Dirección.- 

D. — 
DILUCIDAR todas las cuestiones preVias que pueda presentar la realización 

de una obra de infraestructura.- 

6.- EJECUTAR los c álculos de estructura 

obra diera lugar.- 

7.-
PROYECTAR las obras y servicios conexas que son necesarias para 

lización de una obra principal que se estudia realizar.- 

8.-
ESTABLECER el cronograma de trabajo tentativo para la ejecución de 

obra.- 

9.-
ASESORAR e INFORMAR a la Dirección sobre la ejecuci6n de los proyectos 

encotiendados.- 

1 0.-BRINDAR ápoyo técnico a las distintas e., reas de la Municipalidad.- 

11.-REAL1ZAR;el control de las obras 
qbe se efectúen 

l 2.-CONTROLAR Y REALIZAR el requerir,!Ento 

crue 'efeltüé la D iretei611,- de -a'ruerdo 

c roIlOgr4ha5 de taféás.- 

c aptaciones y	conducciones de aguas superficiales y 

Obras Viales: ( apertura de calles, enripiados, 

Suelos
	

excavaciones, voladuras, rellenamientos).0— 

de sostenimiento, protección de márgenes, taludes 

1.-
FORMAR la planta y disposición para la -éjecución de cada 
anotando y extendiendo todas las 

concurrir para su realización.- 

2.- CON
FECCIONAR los •dibujos necesarios terminados para representar 

ha de ser la obra que se está estudiando.- 

3.- EFECTUAR los cálculos pertinentes 

de obra y demás elementos que permitan, 

ciones de costo.- 

4.- P
ROPONER, en base a los estudios previos, el plan 

los de resistencia a que cada 

cada 

y
	

3,-) 1th- e	 " e • 

de las obras de i nfraestruct ra 

la g reglas del arte y •a' los'
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FUNCIONE1 DEL DEPARTAMENTO INFRAESTRUCTURA ( continuaci65 

"1- 
1	 LLEVAR el control áek insumo de los materiales ei.mpleados en obros por 

administración y su cronograma de tareas.- 
14.- REALIZAR las mediciones necesarias a fin de describir y delinear detallada-

mente la su
perficie de los terrenos en los cuales se deban hacer las 

obras de infraestructura.- 

15.- TRAMITAR toda la documentación que ingrese	 Airewu. 
16.- CONF

ECCIONAR Y ELABORAR informes a los requerimientos de la Dirección.- 
17.- PROPONER al personal a su cargo a promoción, cursos etc. 
18.- SOLICITAR los el

ementos y materiales necesarios para el normal desenvolvi-
miento del área.-
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surja de las inspecciones y demás diligencias.- 

19.- RIALIZAR toda otra tarea inhorento a la misi6n eeieot1oadel-- artamento. 

*******X.******************************

DIVISION DOCUMENTACICN Y CONTRATOS  

MISIONt 

Jintender en la confecci6n y guarda de los Contratos y demds documentaci6n 

producidas con motivo de cada licitación.- 

FUNCI ONESt 

REDACTAR los llamados a Licitación 

2.- CONFECICTIAR los Contratos a que dieran lugar las distintas Licitaciones.- 

3.- LLEVAR actualizados los datos de los distintos rubros de las obras.- 

1.- TRAMITAR toda la documentación que ingrese o egrese al drea.- 

5.- MANTENER en forma organizada los archivos de los contratos de obras en eje-

cuci6n.- 

6.- ARMAR los Expedientes corr4spondientes, agregando toda la documentación que 
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MISION: 

"Pla A1VAF JiTu L1 U1IRUItt!!!;;;.1 Y CUNTUATAC I Un  

i;Intender en todo lo relacionado a los llamados a Licitacion para la ejeou-

' ción de Obras Fnblicas.- 

•FITVCI 

1.- CONF2CCIONAR Y ARMAR los pliegos generales para los llamados a Licitación.- 

2.- FIJAR la fechay hora y lugar de acertura de las ofertasy con arreglo a las 
dísposiciones legales y reglamentarias vigentes.- 

3.- DISTONZR el envío	 entrega de los Pliegos de Condiciones a las firmas 

veedoras que corresponda.- 

4.- MCIBIR las propuestas mantaniendolas en custodia hasta el momento de apertu-. 

ra.- 

5.- IMRUNIR en la apertura de las Licitaciones.- 

6.- COLABORAR en la calificacidde propuestas en una Licitación.- 

7.- CONHCCIONAR los cuadros comparativos de las ofertas e intervenir en las 11-e-

adjudicaciones.- 

8.- MANTSNER actualizada y ordenada toda la legielación vigente sobre la materia.. 

9.- REALIZAR toda otra tarea- inherente a las prenentes funciones.- 

*****4f-**************************************
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DEPARTAMENTO CERPIFICACIONES 

MISIO N: 

Entender en el estudio, control y verificación de los Certificados de Obra y de 

Variaciones de Costos de las obras contratadas, como así tabbien la ínversión / 

que significa las obras que se ejecuten por administración.- 

FUNCIONE S: 

1.- Supervisar los Certificados de obra que presenten los contratistas de la Mu 

nicipalidad y/o confeccionar de Oficio los mismose-, 

2.- Realizar los cálculos necesarios para determinar si los Certificados presen 

tados y de Oficio se ajustan a las previsiones realizadas.- 

3,- Controlar que la documentación presentada cumpla los requisitos legales vi-

gentes 

4.- Intervenir en el cálculo de los mayores costos y sus respectivos certifíca-

dos.- 

5.- Entender en las variaciones de costos.- 

6.- Confeccionar los informes que le sean solicitados o que estime correspondan. 

7,- Diligenciar toda la documentación específica que ingrese o egrese al hrea.- 

8.- Gestionar la devolución de Fondos retenidos.- 

DIVISION COMPUTACIOP!: 

Sistematizar y elaborar los Cortificados do Obra y de Variaoiones de Oostoe dell 

Oficio, tablas y gráficos comparativos de ínversiones reales y previstás-emisión 

de Resoluciones y/o Decretos relativos al Depto.- 

DIVISION ADMINISTRACION: 

Registrar movimientos, trámites del Departamento, confeccionar lesoluciones y/o / 

Decretos, tipeo de informes, apoyo control.-
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DIRECCION DE PLANEAMIENTO URBANO  

MISIONES  

- Lograr un diseño de la ciudad, urbanistico y árquitectónico acorde con las expecta-

tivas derivadas de su crecimiento explosivo. 

- Confeccionar y mantener actualizado el plan regulador de la ciudad. 

- Mantener la vigencia permanente y actualizada del Código de Planeamiento Urbano. 

- Detección y proyecto de equipamiento comunitario y espacios verdes. 

- Preservación del medio natural. 

FUNCIONES  

- Detección de las falencias, problemas, carencias y expectativas de la ciudad, a 

través de las Comisiones Vecinales y/o planteos individuales. 

- Atención personal de todos y cada uno de los habitantes que se acerquen a ésta área 

Municipal. 

- Distribución de tareas a cada uno de los tres Departamentos en funcionamiento, con 

asesoramiento de pautas a seguir, nacidas de la propia evaluación o de solicitudes 

recibidas. 

- Seguimiento de las tareas encomendadas, a fin de lograr su concreción en iiempo y 

forma. 

- Control y verificación de los resultados.obtenidos. 

- Coordinación de tareas a desarrollarse conjuntamente con otras Direcciones u 

Organismos Estatales. 

DEPARTAMENTO DE DISEÑO URBANO  

MISIONES  

1) Proyecto de las nuevas urbanizaciones. 

2) Contralor de nuevos loteos, oficiales o privados. 

3) Proyecto de los espacios públicos. 

4) Autorizaciones translado viviendas. 

5) Atención de las solicitudes de excepción al Código de Planeamiento Urbano. 

FUNCIONES  

1) Trabajo en conjuntó •con él Departamento de Agrimensura para-lograr-los proyectos 

urbanisticOs, ya sean de nuevas áreás a'incorporar o rediseño de las áreas ya con-
solidadas.
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2) Revisión de lose planes de nuevas urbanizaciones, que se reciban para su solución, 

desde el punto de vista topográfico, vial, paisajista, interconexión con el 

entorno, etc. 

3) Proyecto de asentamientos de equipamiento comunitario, espacios verdes, red vial, 

señalizaciones y elementos accesorios en áreas públicas Municipales. 

4) Control de la documentación exigida para autorizar el translado de viviendas, ins-

pección de terreno propuesto por el solicitante, preparación de la documentación 

(Io, trnrimlndo. 

5) Cotejar lós códigos vigente g con la golicitud presentadá, estudio del e g torno urba 
nistico y arquitectónico, y las influencias que pudieran ocasionar la implantación 

propuesta. 

DEPARTAMENTO DE AGRIMENSURA Y FOTOGRAMETRIA  

MISIONES  

1) Proyecto y planificación de urbanizaciones y espacios públicos, en colaboración con 

el Departamento de Diseño Urbano. 

2) Compatibilización de las nuevas urbanizaciones presentadas por terceros, con las 

conveniencias de la comunidad. 

FUNCIONES  

- Prover los datos básicos del terreno para la confección de anteproyectos de loteos 

y/o nuevas obras. 

- Verificación en el terreno de las pendientes de calles. 

- Relevamiento de la topografla y asentamientos irregulares. 

- Calcular los proyectos de urbanización y loteo. 

- Replanteo en el terreno de los loteos. 

- Confección y actualización de planos de uso del suelo. 

- Estimación de movimientos de suelo a realizar. 

- Evaluación de los proyectos de mensura presentados por terceros. 

- 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE VIA PUBLICA 

MISIONES  

- Control de los trabajos que se realizan en via pública, a fin de evitar perjuicios 

a terceros.

:f 

- Control permanente de la ocupación de la via pública.
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FUNCIONES 7/ 0 

niemos de Servicios Pablicos. 

- Coordinación de las taleas que realizan en los espacios públicos los diversos Orga-

- Verificación del cumplimiento de las disposiciones del "Reglamento para la ejecu-

ción de obras en la vía pública". 

- Extensión de permisos de apertura, ocupación y obras en la vla pública. 

- Labrado de Actas de Inspección. 

TZ

jf ;
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MUNICIPALIDAD USHUAIA

USHUAIA, ) 5 de julio de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 4o) /88, sancionada por el Honora-

ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se aprueba la Estructura Orgénica Municipal, 

compuesta por el Organigrame y Misiones y Punciones; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 140/1 /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,por la cual se aprue-

ba la Estructura Orgénica Municipal, compuesta por el Organigrama y Misiones 

y Funciones, obrantes como Anexos I y II, respectivamente de la presente 

Ordenanza. 

• ARTICULO 2°. Comuniquese a quienes corresponda. Dése copia al BoletIn Oficial 

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

• DECRETO MUNICIPAL N° 5'tT) /88  

ES COPIA FIEL PEL Ohlabif 	 114 
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